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En sesión celebrada el día 10 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que les
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, los G.P. Geroa Bai y EH Bildu Nafa-
rroa han presentado la proposición de Ley Foral
de las Policías de Navarra, solicitando su tramita-
ción urgente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 110 y 148 del Reglamento de la
Cámara, SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral de las Policías de Navarra en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

2.º Tramitar la referida proposición de ley foral
por el procedimiento de urgencia.

3.º Remitir la referida proposición de ley foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 148 del Reglamento, indicándole que el
plazo para la manifestación de su criterio es de
ocho días.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza 

Proposición de Ley Foral de las 
Policías de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En virtud del artículo 51 de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, la Ley Foral 1/1987, de 13 de febrero,
de Cuerpos de Policía de Navarra, estableció el
primer marco regulador del régimen de los Cuer-
pos de Policía dependientes de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

Posteriores modificaciones normativas con
rango de ley de dicho marco normativo, generaron
la necesidad de aprobar el Decreto Foral Legislati-
vo 213/2002, de 14 de octubre, por el que se
aprobó el Texto Refundido de la Ley Foral de
Cuerpos de Policía de Navarra.

Persiguiendo el múltiple objetivo de actualizar y
regular el régimen de la Policía Foral de Navarra,
coordinar normativa y administrativamente las Poli-
cías Locales y regular el especial estatuto del per-
sonal de los Cuerpos de Policía de Navarra, tal y
como se exponía en su preámbulo, se aprobó la
Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías
de Navarra. Esta norma fue posteriormente modifi-
cada, con carácter parcial, por la Ley Foral
15/2010, de 25 de octubre. Con dicha modificación
se pretendió, como reza su exposición de motivos,
afianzar aspectos que permitieran conseguir un
modelo de policía que ofreciera una respuesta
integral a las necesidades de los ciudadanos,
avanzando en la especialización de los equipos de
trabajo, y fomentando una policía de proximidad
que tuviera clara su condición de servicio público y
su función permanente de ser instrumento de ser-
vicio a la sociedad. De  igual modo, pretendió plas-
mar y avanzar en la planificación de la comple-
mentariedad, cooperación y colaboración que en
nuestra Comunidad Foral existe entre las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado y las Policías
de Navarra, siempre desde la lealtad institucional y
el respeto recíproco.

La aprobación, hace casi dos años, de la Ley
Foral 15/2015, de 10 de abril, por la que de nuevo
se reformó parcialmente la Ley Foral 8/2007, de
23 de marzo, de las Policías de Navarra, preten-
dió resolver mediante un nuevo impulso legislativo
la considerada, en su exposición de motivos,
ausencia de ejecución de las modificaciones efec-
tuadas en la Ley 15/2010. Ello supuso una modifi-
cación sustancial de determinados aspectos del
régimen de las Policías de Navarra, manteniendo
la estructura básica de la Ley Foral 8/2007, de 23
de marzo, y abordando materias tales como las
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jornadas y horarios de trabajo, las retribuciones y
el régimen disciplinario del personal policial, la
creación de Policías en Navarra o el ingreso y el
ascenso en ellas.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de
la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policí-
as de Navarra, junto a los problemas surgidos en
la aplicación de las modificaciones incorporadas
por la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, ha susci-
tado la necesidad de aprobar una nueva Ley Foral
de las Policías de Navarra que, por una parte,
organice una Policía más moderna y adaptada a
las necesidades de nuestros tiempos y, por otra,
sea reflejo de la sociedad en la que vivimos,
sociedad que ha experimentado notables transfor-
maciones durante los últimos años.

Por lo que se refiere al modelo policial que se
desea alcanzar en la Comunidad Foral de Nava-
rra, la tan ansiada meta de lograr una Policía inte-
gral y de referencia requiere de una regulación lo
suficientemente flexible como para garantizar la
plena operatividad de las Policías de Navarra.
Sólo así se podrá lograr el objetivo de asumir pro-
gresivamente más competencias, muchas de ellas
con carácter exclusivo, sin que ello suponga una
merma en la prestación del servicio policial a la
ciudadanía de Navarra.

Todo ello debe ser entendido sin perjuicio de la
imprescindible colaboración, no solo entre las dis-
tintas Policías de Navarra sino también entre
estas y las demás Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad presentes en nuestra Comunidad. Vivimos en
un mundo sujeto a amenazas globales y a fenó-
menos de delincuencia que no conocen fronteras
nacionales ni internacionales. Sólo mediante la
estrecha colaboración de todas las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad se puede alcanzar el obje-
tivo de garantizar la seguridad y la tranquilidad de
la ciudadanía, cuya protección tienen encomenda-
da las Policías de Navarra.

Las Policías de Navarra, en definitiva, deben
responder a un modelo policial moderno, abierto a
la mejora permanente, que atienda a la proporcio-
nalidad y adecuación de sus medios y actividad y
evite cualquier tipo de disfunción con el resto de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La organización
de las Policías de Navarra debe ser eficiente y
sostenible, capaz de ofrecer a la sociedad Nava-
rra un servicio de seguridad digno de ella. 

A nivel interno, resulta indispensable regular
determinadas peculiaridades del estatuto del per-
sonal de la Policía Foral de Navarra, pues la
peculiaridad de la función policial exige de unas
condiciones laborales (jornadas, horarios, retribu-

ciones, derechos y deberes) exclusivas de dicho
personal policial.

Igualmente, la organización de las Policías de
Navarra no puede desarrollarse dando la espalda
a la realidad social de nuestra Comunidad. Vivi-
mos en una sociedad plural y bilingüe, y el modelo
policial debe ir encaminado a la prestación del
servicio en los dos idiomas oficiales de Navarra,
garantizando así que la ciudadanía pueda ser
atendida en el idioma oficial de su elección. 

Nuestras Policías tienen la obligación de
situarse en la vanguardia de la protección y defen-
sa de los Derechos Fundamentales de las perso-
nas, teniendo como auténtica referencia de su
organización y funcionamiento las Recomendacio-
nes del Consejo de Europa relativas al Código
Europeo de Ética de la Policía. 

Por último, una Policía del siglo XXI no puede
ignorar la denominada perspectiva de género. Es
imprescindible adoptar medidas eficaces para
garantizar el ejercicio efectivo por parte de muje-
res y hombres de la labor policial, con igualdad de
oportunidades y dando los pasos necesarios para
que la presencia de la mujer sea cada vez más
numerosa en las Policías de Navarra, no solo en
cuanto al porcentaje del número total de sus inte-
grantes, sino también en los puestos de mando y
responsabilidad.

II

Si bien la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril,
tenía una finalidad encomiable, su aplicación con-
creta ha resultado tremendamente problemática.
Las dificultades que ha planteado esa aplicación
podrían resumirse del siguiente modo:

En materia de jornadas y horarios de trabajo,
la modificación efectuada en el artículo 49 e) de la
Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, tuvo como con-
secuencia el establecimiento de un régimen exce-
sivamente rígido, cuando no directamente inamo-
vible, para la modificación de los calendarios de
trabajo, que en la práctica implicaba la imposibili-
dad de adaptar esos calendarios a las necesida-
des operativas del trabajo policial.

No en vano, la f inalidad de la Ley Foral
15/2015, de 10 de abril, era la de equiparar las
condiciones de trabajo del personal policial, espe-
cialmente en materia de jornadas y horarios, al
resto de personal funcionario de la Administra-
ción. Como se ha indicado, esa pretensión ha
resultado en parte inoperativa generando serias
dificultades en la organización de algunos de los
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servicios, con el consiguiente perjuicio en la pres-
tación efectiva del servicio policial de seguridad.

Si algo ha quedado acreditado tras la modifica-
ción de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, por
la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, es la dificul-
tad de aplicar, en parte del ámbito policial, el sis-
tema de jornadas y horarios del resto del personal
funcionario. La labor policial es una labor comple-
tamente diferente a la del resto del personal fun-
cionario. El régimen de jornadas y horarios de
determinadas unidades policiales debe ser, pues,
diferente al del resto del personal funcionario. La
labor policial exige de inmediatez, flexibilidad, dis-
ponibilidad del personal, pues sólo así puede ase-
gurarse la prestación de los servicios de seguri-
dad pública que garanticen el bienestar y la
tranquilidad de la ciudadanía. El régimen de jorna-
das y horarios que se establezca debe dar res-
puesta a esas necesidades, al tiempo que permita
asegurar los derechos que corresponden al perso-
nal policial en tanto que personal funcionario.

En definitiva, esta nueva Ley Foral de las Poli-
cías de Navarra se presenta como un proyecto
ambicioso que, sin dejar de lado los derechos
estatutarios que corresponden al personal policial
en tanto que personal funcionario, diseña un
nuevo y diferenciado marco jurídico que permitirá,
a buen seguro, organizar unas Policías de Nava-
rra plenamente integradas en las exigencias de la
sociedad de nuestro tiempo.

En materia de retribuciones, la finalidad de la
Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, era la de llevar
a cabo una redistribución del presupuesto total
destinado al personal de la Policía Foral de Nava-
rra, disminuyendo las diferencias salariales entre
puestos de trabajo de un mismo empleo pero sin
que ello supusiese un aumento de la masa sala-
rial total.

Para llevar a cabo tal previsión, se elaboró un
ambicioso estudio de puestos de trabajo que per-
mitiese valorar en su justa medida las peculiarida-
des de los distintos destinos existentes dentro de
la Policía Foral: la dificultad, la dedicación, la res-
ponsabilidad y la preparación técnica. El hecho de
no poder aumentar la masa salarial, unido al
carácter excesivamente detallista o reglamentista
de aquella ley foral, ha ocasionado que en la prác-
tica pocos Policías Forales hayan visto mejorada
su situación salarial y, lo que es más importante,
que el porcentaje destinado al complemento de
puesto de trabajo (complemento que verdadera-
mente retribuye las peculiaridades de cada pues-
to) haya quedado reducido a cifras en muchos
casos insignificantes.

La ley foral que aquí se propone remodela el
sistema retributivo de las Policías de Navarra.
Para empezar, en el nuevo texto legal se evita
introducir cifras o porcentajes demasiado rígidos.
La determinación de esas cuantías será llevada a
cabo reglamentariamente, previa la oportuna
negociación con las organizaciones sindicales. A
lo sumo se establecen algunos márgenes o lími-
tes a la determinación de esas cuantías, pero sin
caer en la rigidez de la Ley Foral 15/2015, de 10
de abril, que en materia de retribuciones práctica-
mente no dejaba lugar al desarrollo posterior.

Del mismo modo, se pretende que las retribu-
ciones complementarias se correspondan real-
mente con las peculiaridades y especialidades de
cada puesto de trabajo y que se respete la debida
proporcionalidad entre las retribuciones que
corresponden a los distintos empleos, todo ello de
acuerdo con lo que se establezca en el correspon-
diente estudio de puestos de trabajo. También se
evita que un mismo concepto sea retribuido por
diferentes vías. 

Se ha llevado a cabo, igualmente, una redefini-
ción de los conceptos retributivos, limitándolos a
aquellos que realmente reflejan las características
de la actividad policial. Así, el denominado com-
plemento específico, que se abona a todo el per-
sonal policial, se destinará a retribuir aquellas cir-
cunstancias verdaderamente inherentes a la
función policial; el complemento de puesto de tra-
bajo será el encargado de retribuir las peculiarida-
des propias de los distintos destinos existentes en
las Policías de Navarra; el complemento de jefatu-
ra retribuirá aquellos puestos que corresponden a
los mandos de unidad orgánica; el denominado
complemento de especial disponibilidad (comple-
mento de nueva creación en esta ley foral) estará
asignado a aquellos empleos y puestos de trabajo
que realmente exigen de una dedicación absoluta
y una localización permanente; y el complemento
personal transitorio por situación administrativa de
segunda actividad compensará el pase a esa
situación administrativa en aquellos casos en que
el desempeño profesional sea la causa de la dis-
minución de las condiciones físicas o psíquicas
del personal afectado por esta medida. En suma,
el nuevo marco retributivo diseñado en esta ley
foral pretende dignificar la actividad policial y fijar
un sistema de salarios presidido por los principios
de proporcionalidad, jerarquía y especialidad.

Por último, la Ley Foral 15/2015, de 10 de
abril, llevó a cabo una modificación del régimen
disciplinario que, una vez más, ha resultado poco
acertada. Resulta evidente que la actividad que
desarrolla el personal policial no puede asimilarse
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a la que desarrolla el resto del personal funciona-
rio. La especial responsabilidad que las Policías
de Navarra tienen asignada, la necesidad de
garantizar una prestación eficaz del servicio y la
obligación del personal policial de cumplir y hacer
cumplir la ley hacen indispensable el estableci-
miento de un régimen disciplinario que garantice
la intachable conducta de dicho personal. No hay
que olvidar que la Policía lo es durante las veinti-
cuatro horas del día, todos los días del año. Ese
grado de responsabilidad, que las Policías de
Navarra cumplen de forma encomiable, requiere
de los adecuados mecanismos para evitar exce-
sos en su actuación o situaciones de difícil o
imposible reparación que podrían dañar al propio
personal implicado, a la imagen social de la Poli-
cía y a la sociedad Navarra en su conjunto. Se ha
optado por equiparar el régimen disciplinario con
el que se encuentra en vigor en otras policías
autonómicas (Ertzaintza y Mossos d’Esquadra),
conscientes de que la experiencia acumulada por
ellas será plenamente eficaz en nuestra Comuni-
dad. Así, se establece una  nueva tipificación de
algunas conductas (por ejemplo, la simulación de
situaciones de incapacidad temporal) y la redefini-
ción o concreción de algunas ya tipificadas.

Por otra parte, el tiempo transcurrido desde la
aprobación de la Ley Foral 8/2007, de 23 de
marzo, junto con las numerosas modificaciones
de las que ha sido objeto, han hecho aconsejable
elaborar una Ley Foral de las Policías de Navarra
nueva y más ambiciosa, en lugar de limitarse a
llevar a cabo una mera modificación puntual de la
ley foral existente.

Si bien algunos aspectos mantienen su conte-
nido respecto de la Ley Foral 8/2007, de 23 de
marzo, en general se ha intentado dotar al nuevo
texto de una estructura más dinámica y racional,
se han eliminado incoherencias internas fruto de
las numerosas modificaciones sufridas a lo largo
de los años y se ha intentado que el conjunto del
texto (tanto las partes que mantienen su conteni-
do como las que representan una novedad) pre-
sente una mayor unidad, coherencia y corrección.
Teniendo siempre en cuenta los principios que
inspiran esta nueva ley foral, se ha hecho un
esfuerzo especial por eliminar reminiscencias de
épocas anteriores, muy presentes en el vocabula-
rio de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo. Sirva
a título de ejemplo la supresión de la expresión
“Cuerpo” para referirse a las distintas Policías de
Navarra, o la modificación de la denominación de
dos de los empleos existentes en las Policías de
Navarra, el Policía y el Cabo, que pasan a llamar-
se Agente y Agente Primero respectivamente, evi-
tando de este modo cualquier vinculación con la

nomenclatura militar, ya que las Policías de Nava-
rra tienen carácter civil. 

Junto a esto, la Ley Foral 15/2015, de 10 de
abril, contenía en su disposición final primera un
mandato según el cual en el plazo de dos años
desde su entrada en vigor, el Gobierno de Nava-
rra debía remitir al Parlamento un proyecto de Ley
Foral de las Policías Locales de Navarra. Tras
diversas consideraciones, en las que tomaron
parte representantes de las Policías Locales de
Navarra, se valoró la conveniencia de elaborar un
único texto de Ley Foral para todas las Policías de
Navarra, dando así cumplimiento tanto al mandato
parlamentario de la Ley Foral 15/2015, de 10 de
abril, como a la necesidad antes explicada de
acometer la modificación íntegra de la Ley Foral
8/2007, de 23 de marzo.

III

De este modo, la presente ley foral se estruc-
tura en cuatro títulos, con el siguiente contenido:
el título I está dedicado a las Policías de Navarra
y sus relaciones; el título II se ocupa de la Policía
Foral de Navarra; el título III corresponde a las
Policías Locales de Navarra; y, por último, el título
IV contiene el Estatuto del personal al servicio de
las Policías de Navarra.

El título I, estructurado en cuatro capítulos,
regula los principios generales, objeto de la ley
foral, función de las Policías de Navarra, princi-
pios de actuación, organización de las Policías de
Navarra y relaciones con la ciudadanía. Mención
especial merecen, dentro de este título I, sus artí-
culo 6 y 7, y sus capítulos III y IV, en la medida en
que representan la principal novedad respecto de
la regulación vigente hasta la fecha. 

Con carácter general, la nueva ley foral prevé
en su artículo 6 que todas aquellas quejas habi-
tuales que la ciudadanía formule como conse-
cuencia del funcionamiento de las Policías de
Navarra serán atendidas y analizadas, en cada
Administración titular, por personal que no ostente
la condición de Policía. 

Por otra parte, la norma contempla, en su artí-
culo 7,  la creación de un Comité de Buenas Prác-
ticas y Transparencia de las Policías de Navarra.
Se trata de un órgano que se constituye como
mecanismo externo de control y supervisión en
materia de Ética y Deontología Policial. En este
sentido, al Comité de Buenas Prácticas se le atri-
buye, entre otras funciones, el análisis de los inci-
dentes en los que una actuación policial pueda
haber contribuido directa o indirectamente al falle-
cimiento o grave lesión de una persona, informar
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las quejas de mayor gravedad que formule la ciu-
dadanía, y proponer medidas para corregir posi-
bles patrones o hábitos de conducta que puedan
incidir negativamente en la confianza de la ciuda-
danía. Las exigencias de imparcialidad y transpa-
rencia que deben regir toda actuación de la Admi-
nistración Pública hacen imprescindible dotar al
Comité de las debidas garantías de independen-
cia en el desarrollo de sus funciones. La indepen-
dencia de este órgano se garantiza por su compo-
sición y su autonomía orgánica y funcional. El
Comité de Buenas Prácticas y Transparencia está
llamado a convertirse en una verdadera referencia
para la sociedad navarra en materia de Ética y
Deontología policial.

El capítulo III está dedicado íntegramente a las
relaciones entre las distintas Policías de Navarra,
regulando materias tales como los convenios
entre las distintas Administraciones Públicas de
Navarra que cuenten con Policía propia, la asun-
ción de funciones de las Policías Locales por
parte de la Policía Foral de Navarra, la integración
del personal de Policía Local en la Policía Foral
de Navarra, la asociación de Policías Locales
para la gestión conjunta de sus competencias y
los convenios para la prestación de servicios oca-
sionales o esporádicos.

Por su parte, el capítulo IV da un nuevo impul-
so al Consejo de las Policías de Navarra, como
órgano colegiado de carácter consultivo y asesor.
Si bien este órgano ya fue objeto de una modifica-
ción en la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, su
constitución el pasado 5 de septiembre de 2016
puso de manifiesto algunas lagunas en cuanto a
su funcionamiento. La regulación ahora propuesta
mantiene lo que ya estaba establecido en cuanto
a su composición paritaria, pero reduce el número
de miembros de dieciséis a doce, reorganiza y
esclarece las funciones del Consejo, el carácter y
efectos de su intervención y determinados aspec-
tos relativos a su funcionamiento interno.

El título II está dedicado a la Policía Foral de
Navarra. Este título es seguramente el que menos
modificaciones presenta respecto de la regulación
contenida en la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo.
Se ha aprovechado para revisar diversos aspec-
tos formales del texto, evitando referencias desfa-
sadas o contradictorias, y se ha incluido una
importante novedad en materia de armamento
reglamentario, como es la posibilidad de retirar
preventivamente el arma al personal de la Policía
Foral de Navarra en aquellas situaciones, debida-
mente justificadas, en las que el personal se
encuentre incapacitado para el trabajo por tener
afectadas sus condiciones psíquicas. Aunque la

concreción de esta medida se remite al ámbito
reglamentario, el nuevo artículo de la ley foral fija
la exigencia de un procedimiento de garantía en el
que necesariamente debe darse audiencia al per-
sonal afectado por la medida.

El título III es el correspondiente a las Policías
Locales de Navarra. La regulación presenta
importantes modificaciones respecto del ratio de
Policías Locales por habitante y organización de
las distintas Policías Locales, así como la crea-
ción de los denominados Servicios de Policía
Local, que vienen a agrupar las figuras de los
actuales Agentes Municipales o Alguaciles.

Por último, el título IV contiene el Estatuto del
personal de las Policías de Navarra que, con
carácter general, se ha adaptado a las exigencias
de flexibilidad y operatividad que presiden el texto
de esta ley foral en su conjunto.

Antes ya se ha hecho referencia a los proble-
mas surgidos, especialmente en el ámbito de la
Policía Foral de Navarra, por la aplicación de la
Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, tras su modifi-
cación por la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, en
materia de jornadas, horarios, retribuciones y régi-
men disciplinario. El nuevo texto contenido en el
título IV parte de una premisa básica: la regula-
ción propia de todas aquellas materias que, debi-
do a la naturaleza de la función policial, no pue-
den ser reguladas por las mismas normas que
resultan aplicables en otros ámbitos de la Admi-
nistración, normas que solo resultarán aplicables
subsidiariamente en aquellas materias que no se
regulen de forma expresa en esta ley foral. Como
se ha indicado con anterioridad, se dejan al des-
arrollo reglamentario posterior cuestiones como la
determinación de los distintos tipos de horarios de
trabajo o la concreción de los porcentajes concre-
tos que correspondan a las distintas retribuciones
complementarias.

En general, puede afirmarse que esta nueva
ley foral busca la racionalización del servicio poli-
cial, a efectos de hacerlo más eficiente y sosteni-
ble, dignamente retribuido, que ofrezca a la ciuda-
danía lo que ella demanda de un servicio de
policía.

La ley foral también cuenta con seis disposicio-
nes adicionales, cuatro disposiciones transitorias,
una disposición derogatoria y dos disposiciones
finales.

La disposición adicional primera se refiere al
personal técnico y facultativo, destinado a desem-
peñar aquellas funciones que, por su naturaleza o
contenido, no deben o no pueden ser desempeña-
das por personal policial. El personal técnico y
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facultativo quedará integrado en el nivel que le
corresponda en atención a la titulación exigida
para el puesto y estará sujeto al Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra.

La disposición adicional segunda excepciona
la aplicación del régimen de jornadas y horarios
previsto en esta ley foral en aquellas Entidades
Locales de Navarra que cuenten con un acuerdo
o convenio colectivo que establezca otras condi-
ciones laborales.

La disposición adicional tercera contiene nor-
mas relativas a los procesos de ingreso y promo-
ción.

La disposición adicional cuarta establece que
la determinación de la edad para pasar a la situa-
ción administrativa de segunda actividad a la que
se refiere el artículo 69 de esta ley foral estará
sujeta, en todo caso, a las condiciones en que
queden regulados por la Administración General
del Estado los coeficientes reductores para la apli-
cación de la jubilación anticipada en la Policía
Foral de Navarra.

La disposición adicional quinta establece la
reducción de 1/12 de la jornada de trabajo para el
personal de la Policía Foral de Navarra.

La disposición adicional sexta contempla la
recuperación de retribuciones en aquellas unida-
des de Policía Foral que hubiesen visto reducidas
las mismas como consecuencia de la aplicación
de la Ley Foral 15/2015. Asimismo, contempla la
compensación de las posibles diferencias retributi-
vas derivadas de la aplicación de esta ley foral
que puedan afectar al resto del personal de la
Policía Foral a excepción de la Brigada de Protec-
ción de Autoridades.

Y la disposición adicional séptima regula la
posibilidad de que el personal de las Policías
Locales de Navarra, con carácter voluntario,
ingrese en la Policía Foral de Navarra.

Por lo que se refiere a la disposición transitoria
primera, con carácter general se señala que, en
tanto no se dicten los distintos reglamentos a los
que se hace referencia en el texto de la ley foral,
continuarán en vigor los vigentes en la actualidad.
Esta disposición menciona de manera expresa
que el Decreto Foral 79/2016, de 28 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de jor-
nadas y retribuciones de la Policía Foral de Nava-
rra, continuará aplicándose, salvo lo dispuesto en
su artículo 14 dedicado a la compensación por
superación de pruebas físicas.

La disposición transitoria segunda contempla
la posibilidad de abrir las convocatorias para el
ascenso a los distintos empleos en las Policías de
Navarra, además de al personal del nivel inmedia-
tamente inferior al del empleo convocado, al per-
sonal que se encuentre dos escalones por debajo
del empleo convocado, si se produjeran vacantes.

La disposición transitoria tercera aborda el
tema de la denominada compensación por supe-
ración de pruebas físicas. Se mantendrá el carác-
ter voluntario de la opción sobre la compensación
por la realización de pruebas físicas, o bien eco-
nómica o bien horaria, pudiendo revertirse dicha
opción libremente por parte de cada policía foral
cada cuatro años.

El personal funcionario que opte por la com-
pensación económica de las pruebas físicas será
retribuido económicamente mediante un porcenta-
je del 17 por 100 del sueldo inicial correspondien-
te al nivel, que se integrará en el complemento del
puesto de trabajo.

En todo caso, se establecen dos condiciones
para regular esta materia: 

– a quienes adquieran la condición de policía
foral con posterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley foral se les aplicará automáticamente
la compensación económica prevista en el párrafo
anterior, sin posibilidad en ningún caso de disfru-
tar compensación horaria.

– quienes opten por la compensación horaria
no podrán acogerse a la posibilidad de reducción
de 1/12 de la jornada.

Se excepcionará la primera de esas condicio-
nes a quien,  a la entrada en vigor de esta ley
foral, se encuentre realizando el Curso Básico de
Formación en la Escuela de Seguridad y Emer-
gencias de Navarra, y obtenga el nombramiento
como policía foral con posterioridad a esa entrada
en vigor.

Las pruebas físicas que se realicen serán las
mismas que estaban fijadas hasta ahora, mante-
niéndose en los mismos términos y contenidos.

La disposición transitoria cuarta prevé que la
aplicación de los ratios de población referidos a la
creación y organización de las Policías Locales no
perjudicará la situación actual de las Entidades
Locales de Navarra. En este sentido, se establece
que los posibles cambios demográficos que ten-
gan lugar en las Entidades Locales deberán man-
tenerse durante dos legislaturas para que sean
tenidos en consideración a efectos de lo previsto
en la presente ley foral en materia de Policías
Locales.
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La disposición derogatoria contiene la habitual
referencia a la derogación de cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en esta ley foral, para luego derogar de
forma expresa la Ley Foral 8/2007, de 23 de
marzo, de las Policías de Navarra, y la Ley Foral
15/2015, de 10 de abril, por la que se modificó la
Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo. 

La disposición final primera contiene el manda-
to al Gobierno de Navarra para dictar, en el plazo
de un año, los distintos Reglamentos de desarro-
llo a los que se hace referencia en el texto de la
ley foral, mencionando de manera expresa los
referidos a formación, provisión de puestos de tra-
bajo, segunda actividad y jornadas, horarios y
retribuciones. 

Por último, la disposición final segunda esta-
blece la entrada en vigor de la ley foral el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

TÍTULO I

De las Policías de Navarra y sus relaciones

CAPÍTULO I

Principios generales y principios de actuación

Artículo 1. Objeto y definiciones

1. En desarrollo de los artículos 46, 49.1 b) y
51 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, y al
amparo de la disposición adicional primera de la
Constitución, la presente ley foral tiene por objeto:

a) La regulación del régimen de la Policía Foral
de Navarra.

b) La regulación del régimen de las Policías
Locales de Navarra.

c) La coordinación de las distintas Policías
existentes en la Comunidad Foral de Navarra en
aquellos aspectos no regulados por la Ley Foral
de Seguridad Pública de Navarra.

d) La regulación del régimen específico de los
Servicios de Policía Local.

e) La regulación del régimen específico de los
Auxiliares de Policía Local.

f) La regulación del Estatuto del personal de
las Policías de Navarra.

2. A los efectos de esta ley foral, se entiende
por:

a) Policías de Navarra: la Policía Foral de
Navarra y las Policías Locales de Navarra.

b) Policía Foral de Navarra: la Policía propia
de la Comunidad Foral de Navarra.

c) Policías Locales de Navarra: las Policías de
las Entidades Locales de Navarra.

d) Policía: personal funcionario encargado del
mantenimiento de la seguridad pública, integrado
en alguna de las Policías de Navarra y revestido
para ello de la autoridad que le otorgan las leyes.

e) Auxiliar de Policía Local: personal contrata-
do temporalmente en régimen administrativo por
las Entidades Locales de Navarra que dispongan
de Policía Local para el apoyo del personal de la
misma por causas de absentismo, la provisión
temporal de las vacantes existentes en sus res-
pectivas plantillas orgánicas o la atención de
necesidades relacionadas con la seguridad públi-
ca cuando no sea suficiente el personal fijo para
hacer frente a las mismas.

f) Servicio de Policía Local: el servicio policial
prestado por las Entidades Locales de Navarra
que no dispongan de una Policía Local, integrado
por personal sujeto al Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra
que recibirá la denominación de Agentes Munici-
pales.

Artículo 2. Finalidad de las Policías de Navarra

Las Policías de Navarra tienen las siguientes
finalidades: 

a) Proteger y velar por las libertades y dere-
chos que el ordenamiento jurídico reconoce a las
personas.

b) Garantizar el mantenimiento de la tranquili-
dad y seguridad públicas, el respeto de la ley y del
orden en la sociedad.

c) Prevenir y combatir la delincuencia.

d) Facilitar asistencia y servicios a la ciuda-
danía.

Artículo 3. Principios de actuación

1. El personal de las Policías de Navarra cum-
plirá sus funciones con arreglo a los siguientes
principios de actuación:

a) Cumplirá y hará cumplir en todo momento la
Constitución, la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y el
resto del ordenamiento jurídico vigente.

b) Actuará con absoluta neutralidad política e
imparcialidad y, en consecuencia, sin discrimina-
ción por razón de raza, religión, opinión, sexo, len-
gua, lugar de vecindad, lugar de nacimiento o
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cualquier otra condición o circunstancia personal
o social. 

A estos efectos, cuando tome parte en un con-
trol o intervención en que se produzca una identifi-
cación personal, el Personal de las Policías de
Navarra deberá cumplimentar los oportunos for-
mularios de identificación, en las condiciones que
se establezcan.

c) Actuará con integridad y dignidad y se opon-
drá firmemente a cualquier acto de corrupción.

d) Se sujetará, en su actuación profesional, a
los principios de jerarquía y de subordinación. La
obediencia debida no podrá amparar órdenes que
entrañen la ejecución de actos manifiestamente
ilegales.

e) Informará a sus superiores acerca de las
actuaciones que realice con motivo del servicio,
así como de las causas y finalidad de las mismas.

f) Colaborará con la Administración de Justicia
y la auxiliará en los términos establecidos en la
normativa vigente. 

g) Impedirá cualquier práctica abusiva, arbitra-
ria o discriminatoria que entrañe violencia física o
moral.

h) Observará, en todo momento, un trato
correcto y esmerado en las relaciones con la ciu-
dadanía, a la que auxiliará y protegerá siempre
que las circunstancias lo aconsejen o sea requeri-
do para ello, y le proporcionará información cum-
plida sobre las causas y finalidad de todas sus
intervenciones.

i) Actuará con la decisión necesaria y sin
demora, cuando de ello dependa evitar un daño
grave, inmediato e irreparable, rigiéndose, al
hacerlo, por los principios de congruencia, oportu-
nidad y proporcionalidad en la utilización de los
medios a su alcance.

j) Utilizará las armas reglamentarias solamente
en las situaciones en que exista un riesgo racio-
nalmente grave para su vida e integridad física o
para la vida e integridad física de terceras perso-
nas y en aquellas circunstancias que puedan
suponer un grave riesgo para la seguridad ciuda-
dana.

k) Se identificará como integrante de la Policía
a la que pertenezca en el momento de efectuar
una detención y en aquellas otras situaciones en
que su actuación limite el ejercicio de los dere-
chos y libertades de la ciudadanía reconocidos
por las leyes.

l) Velará por la vida e integridad física de las
personas que se encuentren detenidas o bajo su
custodia y respetará el honor y la dignidad de las
mismas. Para ello las comisarías, calabozos y
salas de interrogatorio deberán contar con video-
cámaras cuyas grabaciones podrán ser requeri-
das por la autoridad judicial correspondiente en
caso de denuncias por parte de los detenidos.

m) Observará, en su actuación profesional, las
recomendaciones del Consejo de Europa relativas
al Código Europeo de Ética de la Policía.

n) Dará cumplimiento y observará, con la debi-
da diligencia, los trámites, plazos y requisitos exi-
gidos por el ordenamiento jurídico en la detención
de una persona, para ponerla a disposición judi-
cial lo antes posible.

ñ) En cuanto a su dedicación profesional, lle-
vará a cabo sus funciones con total dedicación,
debiendo intervenir siempre, en cualquier momen-
to y lugar, se halle o no de servicio, en defensa de
la vida y la integridad de las personas, de la ley y
de la seguridad ciudadana, así como para evitar la
comisión de cualquier delito.

o) En cuanto al secreto profesional, guardará
riguroso secreto respecto a todas las informacio-
nes que conozca por razón o con ocasión del des-
empeño de sus funciones, no estando obligado a
revelar las fuentes de información, salvo que se lo
imponga el ejercicio de sus funciones o resulte de
las disposiciones legales.

p) Cumplirá y hará cumplir en todo momento
los principales tratados de derechos humanos de
las Naciones Unidas y las numerosas declaracio-
nes y cuerpos de principios destinados a los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley ela-
boradas por las Naciones Unidas.

q) Asumirá, en su forma de proceder, la Nor-
mativa y Práctica de los Derechos Humanos para
la Policía, promulgada por la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos.

r) No podrá ocultar su rostro cuando realice un
requerimiento o advertencia a las personas impli-
cadas en cuestiones de seguridad ciudadana,
salvo en los supuestos reglamentariamente esta-
blecidos. 

Deberá, asimismo, enseñar en todo momento
su número de identificación policial.

2. El personal de las Policías de Navarra será
directamente responsable de los actos que lleve a
cabo en su actuación profesional infringiendo o
vulnerando las normas legales, las normas regla-
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mentarias o los principios enunciados en el apar-
tado anterior, sin perjuicio de la responsabilidad
patrimonial que pueda corresponder a la respecti-
va Administración Pública.

CAPÍTULO II

Organización de las Policías de Navarra

Artículo 4. Principios de organización

Las Policías de Navarra se organizarán confor-
me a los siguientes principios inspiradores:

a) Ejercerán sus funciones bajo el mando de
las autoridades públicas competentes en materia
de seguridad y con el grado de autonomía operati-
va que señalen sus reglamentos orgánicos.

b) Con carácter general, la Policía Foral de
Navarra será la encargada de centralizar y canali-
zar la información y el apoyo policial a las Policías
Locales de Navarra, sin perjuicio de las compe-
tencias que corresponden a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado.

c) Contarán con una cadena de mando clara-
mente definida. El personal de las Policías de
Navarra, en todos los niveles de jerarquía, será
directamente responsable de sus actos, de sus
omisiones o de las órdenes dadas a sus subordi-
nados.

d) Promoverán las buenas relaciones de su
personal con la ciudadanía, como profesionales
que prestan servicios de seguridad pública, y
favorecerán el mayor acercamiento posible a la
ciudadanía a fin de fomentar la comunicación y
comprensión entre la ciudadanía y la policía.

e) Seleccionarán a su personal, cualquiera que
sea su nivel de ingreso en la profesión, sobre la
base de sus competencias personales en relación
con los objetivos del servicio mediante procedi-
mientos basados en criterios objetivos y no discri-
minatorios, para que el personal de la Policía sea
el reflejo de la sociedad al servicio de la que se
encuentra. Dicho personal deberá recibir la forma-
ción básica necesaria para el desempeño de la
profesión, seguida de períodos de formación con-
tinua y formación especializada y, llegado el caso,
de formación para las tareas de mando y de ges-
tión.

f) Reconocerán a su personal los derechos y le
exigirán el cumplimiento de los deberes estableci-
dos en esta ley foral y en la demás normativa que
resulte de aplicación.

g) Aplicarán las medidas disciplinarias apropia-
das para garantizar la integridad de su personal y

su adecuado comportamiento en el cumplimiento
de sus funciones.

Artículo 5. Estructura orgánica

Las Policías de Navarra se organizarán del
siguiente modo:

a) El cargo de Jefe o Jefa de la Policía corres-
pondiente.

b) Todos o algunos de los siguientes empleos,
estructurados jerárquicamente en el siguiente
orden: Comisario Principal, Comisario, Inspector,
Subinspector, Agente Primero y Agente.

Artículo 6. Relaciones con la ciudadanía

1. Con carácter general, las Policías de Nava-
rra podrán disponer de una Oficina de Atención
Policial en la que, además de la recepción de
denuncias, se recibirán las quejas, peticiones y
sugerencias de la ciudadanía. 

Igualmente, la ciudadanía podrá presentar
denuncias, quejas, peticiones y sugerencias para
la mejora del servicio policial en cualquier Comi-
saría de la Policía Foral de Navarra. 

Las quejas derivadas de actuaciones de las
Policías de Navarra serán analizadas y estudia-
das por personal técnico o jurídico que no tenga la
condición de Policía.

2. Se llevará un registro de todas las quejas,
peticiones y sugerencias recibidas, de la respues-
ta a las mismas y de su seguimiento, en el caso
de que hubiesen demandado acciones o medidas
a implantar en las Policías de Navarra.

De todas las quejas, peticiones y sugerencias,
de la respuesta a las mismas y de su seguimiento
se dará cuenta al Comité de Buenas Prácticas y
Transparencia al que se refiere el artículo
siguiente.

3. Se desarrollará un manual o procedimiento
con las normas de relación y trato con la ciudada-
nía, al cual deberán ajustarse las Policías de
Navarra.

Artículo 7. Comité de Buenas Prácticas y
Transparencia de las Policías de Navarra

1. En el plazo de un año desde la entrada en
vigor de esta ley foral, por parte de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se consti-
tuirá un Comité de Buenas Prácticas y Transpa-
rencia de las Policías de Navarra, como
mecanismo externo de control y supervisión en
materia de Ética y Deontología Policial.

Este Comité de Buenas Prácticas y Transpa-
rencia se integrará en la estructura orgánica de la
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Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, si bien tendrá autonomía orgánica y funcional
respecto de las Policías de Navarra y respecto del
departamento del Gobierno de Navarra competen-
te en materia de Interior.

2. Son funciones del Comité de Buenas Prácti-
cas y Transparencia de las Policías de Navarra
las siguientes:

a) Analizar aquellos incidentes en los que una
actuación policial pueda haber contribuido directa
o indirectamente al fallecimiento o grave lesión de
una persona.

b) Informar aquellas quejas que formule la ciu-
dadanía cuando sean motivadas por actuaciones
especialmente graves o cuando puedan respon-
der a patrones de conducta o prácticas habituales
en el seno de las Policías de Navarra y que pue-
dan incidir negativamente en la confianza de la
ciudadanía.

c) Proponer las medidas que se consideren
oportunas para corregir los patrones de conducta
o prácticas habituales a los que se refiere el
párrafo anterior.

d) Recomendar, a la autoridad competente en
cada caso, la incoación de expedientes disciplina-
rios como consecuencia de las investigaciones
realizadas.

e) En general, cualesquiera otras funciones
que se le encomienden en materia de ética poli-
cial sobre la adopción de medidas para la mejora
del comportamiento y el sometimiento de la actua-
ción policial a los principios básicos señalados en
el artículo 3 de esta ley foral y a la calidad de la
prestación del servicio policial y de las relaciones
con la ciudadanía.

3. Para el desempeño de sus funciones, el
Comité de Buenas Prácticas y Transparencia
podrá solicitar de las Policías de Navarra, a través
de las autoridades de las que dependan, la docu-
mentación e información necesarias, de acuerdo
con las limitaciones que se deriven de la legisla-
ción policial y procesal vigente. Los integrantes de
las Policías de Navarra tendrán el deber de cola-
borar y cooperar con el Comité de Buenas Prácti-
cas y Transparencia en el ejercicio de sus funcio-
nes.

4. El Comité de Buenas Prácticas y Transpa-
rencia se abstendrá de valorar las actuaciones
policiales que deriven de la ejecución de manda-
tos u órdenes judiciales.

5. El Comité de Buenas Prácticas y Transpa-
rencia estará integrado por cinco personas, desig-

nadas para un periodo de cinco años mediante
decreto foral del Presidente o Presidenta del
Gobierno de Navarra de entre personas de reco-
nocido prestigio en el ámbito académico en mate-
rias tales como la seguridad pública, el derecho,
la sociología, la psicología o la ética, de entre las
cuales uno deberá tener la condición de Policía de
Navarra.

6. El Comité de Buenas Prácticas y Transpa-
rencia elegirá de entre sus integrantes un Presi-
dente y un Secretario, que tendrán asignadas las
competencias que les atribuye la legislación gene-
ral en materia de órganos colegiados.

El Comité de Buenas Prácticas y Transparen-
cia aprobará sus propias normas de funciona-
miento.

7. Los integrantes del Comité de Buenas Prác-
ticas y Transparencia que no tengan la considera-
ción de personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra percibirán las
indemnizaciones que les correspondan por la
prestación de su servicio. Si los integrantes tienen
la consideración de funcionarios no percibirán
indemnización alguna por este concepto.

8. El Comité de Buenas Prácticas y Transpa-
rencia elaborará una memoria anual de activida-
des, de la que deberá dar cuenta al Parlamento
de Navarra.

CAPÍTULO III

Relaciones entre las Policías de Navarra

Artículo 8. Convenios entre Administraciones
Públicas

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
que cuenten con una Policía, así como las que, no
contando con ella, dispongan de los Servicios de
Policía Local a los que se refiere el artículo 25 de
esta ley foral, podrán establecer convenios para la
ejecución de las distintas competencias que tie-
nen encomendadas.

2. Dichos convenios se ajustarán a lo dispues-
to en el presente Capítulo y en la legislación bási-
ca de régimen jurídico del sector público.

Artículo 9. Convenios para la asunción de las
funciones de Policía Local por parte de la Policía
Foral de Navarra

1. Las Entidades Locales de Navarra podrán
convenir con el Gobierno de Navarra la asunción
de las funciones de su Policía Local o de sus Ser-
vicios de Policía Local por parte de la Policía Foral
de Navarra.
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El convenio firmado a tal fin comprenderá,
entre otros extremos, el plazo de vigencia, la iden-
tificación de los medios personales y materiales
adscritos, normas, condiciones y organización del
servicio, financiación y liquidación.

2. El personal de la Policía Foral de Navarra
adscrito a la prestación de este servicio manten-
drá su dependencia orgánica y funcional, así
como sus derechos y deberes originarios. 

En todo caso, la financiación del servicio corre-
rá a cargo de la Entidad Local interesada.

Artículo 10. Integración del personal de las
Policías Locales de Navarra en la Policía Foral de
Navarra

1. Las Entidades Locales de Navarra que
cuenten con Policía Local podrán convenir con el
Gobierno de Navarra la integración de su personal
de Policía Local en la Policía Foral de Navarra y la
asunción por esta de las competencias de la Poli-
cía Local en el término municipal de la Entidad
Local correspondiente. 

A tal efecto, se adscribirá el personal prove-
niente de la Policía Local a la prestación del servi-
cio en la Entidad Local, sin perjuicio de su dere-
cho a acceder ulteriormente, por las vías
ordinarias, a otro destino.

2. La integración se producirá siempre a inicia-
tiva de la Entidad Local interesada y se efectuará
en plenitud de derechos y obligaciones. Previa-
mente se establecerán las pruebas y cursos de
capacitación en la Escuela de Seguridad y Emer-
gencias de Navarra que resulten necesarios.

3. El convenio de integración deberá prever la
existencia de un mando de la Policía Foral de
Navarra, que ostente al menos el empleo de
Subinspector, que ejercerá respecto de la Entidad
Local las funciones que viniese ejerciendo el Jefe
de la Policía Local correspondiente. La financia-
ción de la integración resultante correrá a cargo
de la Entidad Local, determinándose en el conve-
nio a firmar las condiciones de revisión y liquida-
ción de las obligaciones económicas.

Artículo 11. Asociación de Entidades Locales
para la ejecución conjunta de competencias de
Policía Local

1. Las Entidades Locales de Navarra que
cuenten con Policía Local podrán suscribir acuer-
dos de asociación para la ejecución conjunta de
sus competencias de Policía Local, siempre que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser Entidades Locales limítrofes.

b) No disponer separadamente de recursos
suficientes para la ejecución de sus competencias
de Policía Local.

c) Que la suma de las poblaciones de las Enti-
dades Locales asociadas no supere los 40.000
habitantes.

2. El acuerdo de asociación que suscriban las
Entidades Locales interesadas deberá identificar
las Entidades Locales que lo suscriben, las cau-
sas que lo justifican, con especial referencia a la
insuficiencia de recursos para ejecutar separada-
mente las competencias, el órgano encargado de
coordinar la prestación del servicio, la vigencia del
acuerdo y, en su caso, la personalidad jurídica de
la asociación creada.

Las Entidades Locales no podrán suscribir
más de un Acuerdo de asociación para la presta-
ción conjunta de sus servicios.

La asociación podrá tener vigencia indefinida o
carácter temporal o estacional.

3. Los acuerdos de asociación que se suscri-
ban al amparo de lo previsto en este artículo
deberán contar con la previa autorización del
Gobierno de Navarra, a través del departamento
competente en materia de Coordinación de Policí-
as Locales. 

A estos efectos, la solicitud de autorización
deberá incluir una memoria explicativa del proyec-
to de asociación, de las razones que la justifican,
los certificados acreditativos del número de habi-
tantes de las Entidades Locales, los certificados
del órgano competente de cada uno de los Ayun-
tamientos aprobando la suscripción del futuro
acuerdo, el número de personal que integrará la
Policía Local y el lugar donde se ubicará su sede.

4. El personal que vaya a integrar la prestación
conjunta de este servicio se someterá a los mis-
mos principios básicos de actuación, régimen
estatutario y funciones que el ordenamiento jurídi-
co atribuye a las Policías Locales de Navarra.

5. Toda modificación del acuerdo de asocia-
ción estará sometida a los mismos requisitos exi-
gidos para su suscripción.

6. Las Entidades Locales de Navarra que se
hayan asociado deberán comunicar al departa-
mento del Gobierno de Navarra competente en
materia de Coordinación de Policías Locales la
disolución de la asociación, ya sea por voluntad
de las partes o por el transcurso de la vigencia
temporal prevista en el acuerdo.

7. La ejecución conjunta de competencias de
Policía Local no estará sujeta a los requisitos pre-
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vistos en los apartados anteriores de este artículo
cuando se realice mediante delegación a una
Entidad Local supramunicipal creada por ley foral.

Artículo 12. Convenios para la prestación de
servicios

1. Las Entidades Locales que, por especiales
circunstancias, tengan sobrecarga de servicios
policiales en determinadas épocas del año pero
que no requieran de un aumento permanente de
efectivos, podrán reforzar sus plantillas por medio
de acuerdos suscritos con otras Entidades Loca-
les, con el fin de que personal de Policía Local de
estas Entidades pueda prestar sus servicios a la
Entidad Local solicitante durante un tiempo deter-
minado, mediante la figura de la comisión de ser-
vicios.

2. Las condiciones en que deba realizarse la
comisión de servicios serán establecidas en el
respectivo convenio. En este sentido, el personal
afectado por esta medida tendrá derecho a perci-
bir las indemnizaciones por razón del servicio que
se establezcan en el convenio y no podrá ver
lesionados los derechos que tenga reconocidos
en la Entidad Local a la que pertenezca.

3. Los convenios deberán ser comunicados a
la Dirección General de Interior del Gobierno de
Navarra.

CAPÍTULO IV

El Consejo de las Policías de Navarra

Artículo 13. Naturaleza y funciones

1. El Consejo de las Policías de Navarra es un
órgano colegiado de carácter consultivo y asesor.

2. Son funciones del Consejo de las Policías
de Navarra:

a) Asesorar a las entidades titulares de las
Policías de Navarra en materia técnico-policial,
así como en la mejora de la prestación del servi-
cio policial. 

b) Asesorar sobre nuevas fórmulas de gestión
del servicio policial, así como en el establecimien-
to de las condiciones técnicas y organizativas de
dicho servicio. 

c) Asesorar sobre el desarrollo del sistema de
seguridad pública de Navarra en materia policial.

d) Asesorar en materia de formación policial.

e) Proponer a las Administraciones Públicas
de Navarra fórmulas de cooperación policial.

f) Informar los proyectos normativos que le
sean sometidos.

g) Evacuar consultas en materias relativas al
estatuto profesional. 

h) Cualesquiera otras funciones que le atribu-
yan las leyes y las disposiciones reglamentarias.

3. La participación del Consejo de las Policías
de Navarra en los procedimientos de elaboración
de proyectos normativos a que se refiere la letra f)
del apartado anterior será preceptiva pero no vin-
culante y versará sobre aspectos técnicos y profe-
sionales.

4. El Consejo de las Policías de Navarra ejer-
cerá sus funciones asesoras a solicitud de la enti-
dad que lo precise o a propuesta del propio Con-
sejo, siendo necesaria en este último caso la
aceptación de la entidad afectada.

Artículo 14. Composición y funcionamiento

1. El Consejo de las Policías de Navarra estará
integrado por seis representantes de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra designados por la
persona titular del departamento del Gobierno de
Navarra competente en materia de Interior, inclui-
da en su caso ella o la autoridad en quien delegue,
y seis representantes de las Policías de Navarra.

Los representantes de las Administraciones
Públicas de Navarra procederán, en tres de los
casos, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y los tres restantes de las Enti-
dades Locales, correspondiendo uno de ellos al
Ayuntamiento de Pamplona y los otros dos a las
demás Entidades Locales de Navarra que cuen-
ten con Policía Local, propuestos estos dos últi-
mos por la Federación Navarra de Municipios y
Concejos.

Los representantes de las Policías de Navarra
procederán, en tres de los casos, de la Policía
Foral de Navarra a propuesta de su Jefe, y los
tres restantes de las Policías Locales, correspon-
diendo uno de ellos a la Policía Municipal de Pam-
plona y los otros dos a las demás Policías Loca-
les, propuestos estos dos últimos por la Comisión
de Coordinación de Policías Locales.

2. Presidirá el Consejo de las Policías de
Navarra la persona titular del departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia de
Interior.

3. Será Secretario del Consejo de las Policías
de Navarra un funcionario de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra a quien se haya
exigido el título de Licenciado en Derecho para
acceder a su puesto de trabajo.

El Secretario participará en las sesiones del
Consejo con voz pero sin voto.
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4. El Consejo de las Policías de Navarra se reu-
nirá, al menos, una vez al año y siempre que lo
soliciten como mínimo un tercio de sus integrantes.

El Consejo de las Policías de Navarra aproba-
rá sus propias normas de funcionamiento.

TÍTULO II

De la Policía Foral de Navarra

Artículo 15. Naturaleza y dependencia orgánica

1. La Policía Foral de Navarra es el servicio de
seguridad de carácter civil dependiente de la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, con estructura y organización jerarquizadas.

2. La Policía Foral de Navarra es una Policía
integral y de referencia que ejerce sus funciones
en todo el ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra, sin perjuicio de las competencias que
el ordenamiento jurídico atribuye a las Policías
Locales y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado.

3. Corresponde al Gobierno de Navarra, ejerci-
do a través de su Presidente o Presidenta, el
mando supremo de la Policía Foral de Navarra. 

El Consejero o Consejera titular del Departa-
mento competente en materia de Interior ejerce la
superior dirección de la Policía Foral de Navarra.

La Policía Foral de Navarra actuará bajo el
mando operativo de su Jefe o Jefa de Policía.

4. La Policía Foral de Navarra contará con la
ratio que se determine en el Plan Director corres-
pondiente, siendo como mínimo de 2,2 Policías
por cada mil habitantes,  no siendo inferior a la
ratio de las Policías Locales de Navarra, sin per-
juicio de lo que dispongan las normas básicas
sobre gastos de personal.

Artículo 16. Funciones

La Policía Foral de Navarra ejercerá las siguien-
tes funciones:

a) Garantizar la seguridad ciudadana y el pací-
fico ejercicio de los derechos y libertades públicas
y la protección de las personas y los bienes.

b) Velar por el cumplimiento de las leyes y
demás disposiciones generales aplicables en las
materias de la competencia de la Comunidad
Foral de Navarra, así como de los actos emana-
dos de los órganos institucionales de la Comuni-
dad Foral de Navarra, mediante las actividades de
inspección, denuncia y ejecución forzosa. 

c) Velar por la protección y seguridad de las
autoridades de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Velar por la protección y seguridad de las
personas, edificios e instalaciones dependientes
de las instituciones de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos autónomos.

e) Garantizar el normal funcionamiento de los
servicios públicos esenciales cuya competencia
corresponda a la Comunidad Foral de Navarra.

f) La ordenación del tráfico dentro del territorio
de la Comunidad Foral de Navarra, conforme a
los convenios de delimitación de competencias en
la materia concluidos con el Estado y vigentes en
cada momento, salvo que correspondan legal-
mente a las Policías Locales.

g) La actuación e inspección en materia de
transportes, de conformidad con lo dispuesto en la
legislación vigente.

h) Mantener y, en su caso, restablecer el orden
y la seguridad ciudadana mediante las interven-
ciones que sean precisas y, en particular, vigilar
los espacios públicos, proteger y ordenar las
manifestaciones y mantener el orden en grandes
concentraciones.

i) La protección y el auxilio de personas y bien-
es, especialmente en los casos de accidente y de
emergencia, según las disposiciones y, en su
caso, los planes de protección civil.

j) Instruir atestados por accidentes de circula-
ción, en el ámbito funcional de la letra f) de este
apartado.

k) La prevención de actos delictivos y la reali-
zación de las diligencias necesarias para evitar su
comisión.

l) Policía judicial.

m) La cooperación y colaboración con las Enti-
dades Locales de Navarra, siempre que estas lo
soliciten, en la forma que determinen las disposi-
ciones aplicables.

n) La cooperación y colaboración con otras
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los casos
previstos en las leyes.

ñ) La colaboración con todas las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en la recogida, tratamiento
y suministro recíprocos de información de interés
policial.

o) La inspección de las empresas de seguridad
privada que actúen en el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra, así como el control de sus
servicios y actuaciones y de los medios y personal
a su cargo, en los términos establecidos en la
legislación vigente.
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p) La cooperación para la resolución amistosa
de los conflictos privados cuando sean requeridos
para ello.

q) Cualesquiera otras que le atribuyan las
leyes y, en concreto, las que estas encomienden
a los Cuerpos de Seguridad de las comunidades
autónomas.

Artículo 17. Uniforme, distintivos, credencia-
les, saludos, honores y recompensas

1. El personal de la Policía Foral de Navarra
vestirá de uniforme siempre que se encuentre de
servicio. 

Corresponde al Jefe de la Policía Foral decidir
motivadamente qué unidades o integrantes de la
Policía Foral ejercerán sus funciones sin vestir el
uniforme reglamentario en los casos en que el
servicio lo requiera. A requerimiento de la ciuda-
danía acreditarán su identidad profesional en el
ejercicio de sus funciones policiales.

2. por orden foral del consejero o consejera
competente se dictarán las normas sobre unifor-
midad, distintivos, credenciales, saludos, honores
y recompensas.

Asimismo, se regularán los signos distintivos
que hayan de utilizarse en las dependencias,
vehículos y medios móviles de la Policía Foral de
Navarra.

3. La rotulación de los uniformes, vehículos e
instalaciones policiales se ajustará en todo
momento a lo que se establezca en la legislación
reguladora del uso del euskera en la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 18. Armamento reglamentario

Por orden foral del consejero o consejera com-
petente se regulará el armamento reglamentario
de la Policía Foral de Navarra, con respeto a la
legislación del Estado que resulte aplicable.

Dicha orden foral establecerá, asimismo, los
supuestos y las condiciones en que la Administra-
ción podrá retirar el arma reglamentaria al perso-
nal de la Policía Foral de Navarra por apreciar la
posibilidad de existencia de una situación de ries-
go psicológico. Tal decisión, que en todo caso
deberá estar debidamente motivada, exigirá la tra-
mitación de un procedimiento con las debidas
garantías en el que se dará audiencia al personal
afectado.

El Jefe de la Policía Foral podrá eximir de la
obligación de portar el arma reglamentaria en
atención a las especiales circunstancias que con-
curran.

Artículo 19. Policía judicial

1. La Policía Foral de Navarra ejercerá las fun-
ciones generales de Policía Judicial que le atribu-
ye el ordenamiento jurídico y prestará, a través de
los cauces pertinentes, la colaboración requerida
por la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal en
actuaciones encaminadas a investigar y perseguir
los delitos para descubrir y detener a los presun-
tos culpables, asegurar los instrumentos, efectos
y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del
Juez o Tribunal competente, y elaborar los infor-
mes técnicos y periciales procedentes.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, reglamentariamente se establecerán,
dentro de la estructura orgánica de la Policía Foral
de Navarra, unidades con funciones de Policía
Judicial, que podrán adscribirse a determinados
Juzgados o Tribunales o al Ministerio Fiscal. Para
su creación, podrán ser considerados criterios de
especialización delictual.

3. Para el ejercicio de funciones especializa-
das en las unidades de Policía Judicial será nece-
sario estar en posesión del diploma correspon-
diente expedido por la Escuela de Seguridad y
Emergencias de Navarra o equivalente, previa
superación del examen o curso de especialidad.

4. El personal adscrito a las unidades de Poli-
cía Judicial dependerá funcionalmente de los Jue-
ces y Tribunales o del Ministerio Fiscal que estén
conociendo del asunto objeto de su investigación.

5. El personal de las unidades de Policía Judi-
cial no podrá ser removido o separado de la
investigación que se le haya encomendado, salvo
en los términos que establezca la Ley Orgánica
del Poder Judicial y demás normativa de aplica-
ción.

6. El régimen del personal de las unidades de
Policía Judicial será el establecido en esta ley
foral y, con carácter general, el aplicable al resto
del personal de la Policía Foral de Navarra.

TÍTULO III

De las Policías Locales de Navarra

Artículo 20. Definición y creación de Policías
Locales

1. Las Policías Locales de Navarra son los ser-
vicios de seguridad de carácter civil dependientes
de las Entidades Locales de Navarra, con estruc-
tura y organización jerarquizadas.

2. Las Entidades Locales de Navarra que ten-
gan una población de derecho igual o superior a
siete mil habitantes podrán crear Policías Locales,
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sin perjuicio de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 9 de la presente ley foral.

3. El Gobierno de Navarra podrá autorizar la
creación o el mantenimiento de Policías Locales
en Entidades Locales distintas de las señaladas
en el apartado anterior cuando existan motivos de
necesidad o conveniencia por razones de seguri-
dad ciudadana.

4. La Policía Local de cada Entidad Local será
única, y se denominará Policía Local, salvo en
aquellos casos en los que tradicionalmente venga
denominándose Policía Municipal, denominación
que podrá mantener.

Artículo 21. Ratios por habitante

La creación de Policías Locales de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo anterior deberá res-
petar los siguientes ratios:

a) Entidades Locales de entre 7.000 y 10.000
habitantes: mínimo entre 1 y 1,3 Policías por cada
1.000 habitantes.

b) Entidades Locales de entre 10.000 y 40.000
habitantes: mínimo entre 1,3 y 1,8 Policías por
cada 1.000 habitantes.

c) Entidades Locales con más de 40.000 habi-
tantes: mínimo  entre 1,8 y 2,2 Policías por cada
1.000 habitantes.

d) En las Asociaciones de Policías Locales de
hasta 40.000 habitantes a que se refiere el artícu-
lo 11 de esta ley foral: mínimo entre 1,3 y 1,8 Poli-
cías por cada 1.000 habitantes.

Artículo 22. Estructura de las Policías Locales
de Navarra

De acuerdo con los ratios establecidos en el
artículo anterior, las Policías Locales de Navarra
contarán, al menos, con los siguientes empleos:

a) Entidades Locales de entre 7.000 y 10.000
habitantes: mínimo 6 Agentes y 1 Agente Primero.

b) Entidades Locales de más de 10.000 habi-
tantes: mínimo 12 Agentes y 3 Agentes Primeros.

Artículo 23. Funciones

1. Las Policías Locales de Navarra desarrolla-
rán cuantas funciones tienen atribuidas por la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, por la Ley Foral 8/2006,
de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra,
y por el resto del ordenamiento jurídico vigente,
en particular:

a) Proteger a las Autoridades de las Entidades
Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e
instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el
casco urbano, de acuerdo con lo establecido en
las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circula-
ción dentro del casco urbano.

d) Policía Administrativa, en lo relativo a las
ordenanzas, bandos y demás disposiciones muni-
cipales dentro del ámbito de su competencia.

e) Policía Judicial, en los casos y formas que
señale la legislación vigente.

f) Prevenir la violencia de género, proporcionar
atención social y controlar las medidas judiciales
al respecto.

g) La prestación de auxilio, en los casos de
accidente, catástrofe o calamidad pública, partici-
pando, en la forma prevista en las leyes, en la eje-
cución de los planes de Protección Civil.

h) Efectuar diligencias de prevención y cuantas
actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos
delictivos en el marco de colaboración establecido
en las Juntas de Seguridad.

i) Vigilar los espacios públicos y colaborar con
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y
con la Policía Foral de Navarra en la protección
de las manifestaciones y el mantenimiento del
orden en grandes concentraciones humanas,
cuando sean requeridas para ello.

j) Cooperar en la resolución de los conflictos
privados cuando sean requeridas para ello.

2. Las actuaciones que practiquen las Policías
Locales de Navarra en el ejercicio de las funcio-
nes previstas en las letras c) y h) del apartado
anterior deberán ser comunicadas a la Policía
Foral de Navarra y a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

3. El ámbito territorial de actuación de la Poli-
cía Local será el del término municipal respectivo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11
párrafo 7 de esta ley foral.

No obstante lo anterior, en situaciones espe-
ciales de necesidad, la Policía Local podrá actuar
fuera de su ámbito territorial, en las condiciones
que se establezcan en los convenios de colabora-
ción o en los planes de coordinación suscritos a
tal efecto por las Entidades Locales respectivas,
previa aprobación por el departamento titular de la
competencia en materia de seguridad pública. No
obstante, tratándose de situaciones de emergen-
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cia, únicamente será necesario el requerimiento
previo de la autoridad competente en el territorio
en el que se necesita la actuación.

Artículo 24. Auxiliares de Policía Local

1. Las Entidades Locales de Navarra que dis-
pongan de Policía Local, o aquellas otras en las
que no existiendo Policía Local esté prevista su
creación, así como las Asociaciones previstas en
el artículo 11 de esta ley foral, podrán contratar
temporalmente personal en régimen administrati-
vo que recibirá la denominación de Auxiliar de
Policía Local, para la efectividad del desempeño
de sus funciones, cuando estas se vean afectadas
por absentismo u otras causas de ausencia tem-
poral, por la provisión de vacantes o por necesida-
des excepcionales o eventuales relacionadas con
la seguridad pública. 

Igualmente, las Entidades Locales o Asociacio-
nes que no dispongan de Policía Local podrán
contratar excepcionalmente Auxiliares de Policía
Local para el apoyo y cobertura de vacantes de
los Servicios de Policía Local a los que se refiere
el artículo siguiente. Dicha contratación requerirá
de la previa autorización por parte del Gobierno
de Navarra, a través del Departamento competen-
te en materia de Interior. En ningún caso podrá
realizarse tal contratación si no existe un Servicio
de Policía Local en la Entidad Local de que se
trate.

2. Los Auxiliares de Policía Local realizarán
tareas de apoyo al personal integrante de la Policía
Local correspondiente, actuando bajo su dirección. 

Sólo podrán ejercer funciones de custodia y
vigilancia de bienes, servicios e instalaciones y
dependencias oficiales, ordenación del tráfico via-
rio de acuerdo con las normas de circulación,
colaboración y auxilio al personal de las Policías
Locales o de los Servicios de Policía Local en sus
funciones de seguridad ciudadana, protección civil
y asistencia a la ciudadanía, así como colaborar y
auxiliar en el cumplimiento de normas de carácter
administrativo, teniendo a los efectos anteriores la
consideración de Agentes de la autoridad.

3. Los Auxiliares de Policía Local portarán los
distintivos que permitan su debida identificación y
acreditarán su condición mediante la correspon-
diente documentación. 

En ningún caso portarán armas de fuego. 

4. No podrá contratarse como Auxiliar de Poli-
cía Local a quien, con anterioridad a la contrata-
ción, no haya obtenido de la Escuela de Seguri-
dad y Emergencias de Navarra una habilitación de
Auxiliar de Policía Local expedida al efecto. 

La Escuela de Seguridad y Emergencias sólo
concederá dicha habilitación a quienes superen
las pruebas que se establezcan. La obtención de
la habilitación podrá tener lugar con motivo de
convocatorias públicas específicas realizadas
periódicamente por la Dirección General de Inte-
rior o en el trascurso del procedimiento selectivo
que promueva la Entidad Local.

En los procedimientos de selección por la Enti-
dad Local los aspirantes deberán superar, como
requisito, un examen de aptitud física, conoci-
mientos técnicos y jurídicos generales y, en caso
de preverse, pruebas psicotécnicas apropiadas.

5. Cuando la contratación de un Auxiliar de
Policía Local venga motivada por la existencia de
una vacante de Policía Local en la plantilla orgáni-
ca, la Entidad Local deberá convocar dicha plaza
para su provisión definitiva en el plazo máximo de
dos años desde que hubiera tenido lugar la con-
tratación.

6. El régimen aplicable al personal a que se
refiere este artículo será el establecido en el Esta-
tuto del Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra para el personal contra-
tado en régimen administrativo, con las
salvedades establecidas en esta ley foral.

A estos efectos, los Auxiliares de Policía Local
quedarán encuadrados en el Nivel D de dicho
Estatuto.

Artículo 25. Servicios de Policía Local

1. En aquellas Entidades Locales de Navarra
que no alcancen una población de 7.000 habitan-
tes podrá existir un Servicio de Policía Local que,
con carácter general, contará con una estructura
máxima de 6 Agentes Municipales, de entre los
cuales se podrá designar un Jefe Coordinador
mediante libre designación.

2. El personal integrante de los Servicios de
Policía Local se regirá por lo establecido en el
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, quedando encua-
drado a todos los efectos en el Nivel C de dicho
Estatuto.

El personal integrante de los Servicios de Poli-
cía Local, armado o no, tendrá la condición de
agente de la autoridad en el ejercicio de sus fun-
ciones y deberá acreditar su condición mediante
la correspondiente documentación y distintivos.
Para ser admitido a las pruebas selectivas de
ingreso a puestos de Agente Municipal, se reque-
rirán los mismos requisitos y condiciones exigidos
por el artículo 35 de esta ley foral para el empleo
de Agente de Policía. En el procedimiento de
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selección se deberá superar, como requisito indis-
pensable para obtener el nombramiento, un curso
de formación específico en la Escuela de Seguri-
dad y Emergencias de Navarra.

3. Los Servicios de Policía Local desarrollarán
las siguientes funciones:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instala-
ciones y dependencias locales.

b) Ordenar el tráfico en el núcleo urbano, de
acuerdo con las normas de circulación.

c) Participar en las tareas de auxilio a la ciuda-
danía y de protección civil, de acuerdo con lo dis-
puesto en las leyes.

d) Velar por el cumplimiento de los reglamen-
tos, ordenanzas, bandos, resoluciones y demás
disposiciones de la Entidad Local.

e) Vigilar espacios públicos y colaborar con las
Policías de Navarra en el mantenimiento del
orden en grandes concentraciones, actos festivos
o culturales y situaciones similares.

f) Intervenir en la resolución amistosa de los
conflictos privados cuando sean requeridos para
ello.

g) Auxiliar y colaborar en todo momento con
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

h) Cualquier otra función de naturaleza no poli-
cial que, de acuerdo con lo dispuesto en el orde-
namiento jurídico y en el marco de las condiciones
de su puesto de trabajo, se les atribuya o enco-
miende por la respectiva Entidad Local.

Artículo 26. Reglamentos de organización

Las Entidades Locales que cuenten con Poli-
cía Local elaborarán un Reglamento de organiza-
ción, en el que constarán los empleos o gradua-
ciones existentes en ella y, en su caso, las
diversas unidades en que se organice, las funcio-
nes específicas de cada unidad y los requisitos
necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 27. Uniformes, distintivos, armas y
credenciales

1. El personal de las Policías Locales de Nava-
rra vestirá de uniforme siempre que se halle de
servicio. El órgano competente de cada Entidad
Local determinará motivadamente, en aquellos
casos en que el servicio lo requiera, qué unidades
o integrantes de la Policía Local podrán ejercer
sus funciones sin vestir el uniforme.

2. Por las respectivas Entidades Locales
podrán dictarse las normas específicas de des-
arrollo sobre uniformidad, credenciales, distintivos

y, en su caso, saludo, sin perjuicio de las medidas
que puedan promoverse por parte del Gobierno
de Navarra, a través del departamento competen-
te en materia de Coordinación de Policías Loca-
les, a efectos de alcanzar una regulación homogé-
nea de estas materias en todas las Policías
Locales de Navarra.

3. El personal de las Policías Locales de Nava-
rra, cuando actúe en ejercicio de sus funciones,
portará las armas que determine el órgano com-
petente de la Entidad Local, de entre las que el
Gobierno de Navarra, de conformidad con lo esta-
blecido en la legislación estatal sobre armas,
señale como armas reglamentarias para la Policía
Foral de Navarra en la Orden Foral a la que se
refiere el artículo 18 de esta ley foral. 

Dicho órgano establecerá, asimismo, los
supuestos y las condiciones en que la Entidad
Local podrá retirar el arma reglamentaria al perso-
nal de la Policía Local correspondiente por apre-
ciar la posibilidad de existencia de una situación
de riesgo psicológico. Tal decisión, que en todo
caso deberá estar debidamente motivada, exigirá
la tramitación de un procedimiento con las debi-
das garantías en el que se dará audiencia al per-
sonal afectado.

El órgano competente de cada Entidad Local
determinará motivadamente, en aquellos casos en
que el servicio lo requiera, qué unidades o inte-
grantes de la Policía Local ejercerán sus funcio-
nes sin portar el arma reglamentaria.

El uso de las armas de fuego se atendrá a lo
dispuesto en la legislación general aplicable.

4. La rotulación de los uniformes, vehículos e
instalaciones policiales se ajustará en todo
momento a lo que se establezca en la normativa
reguladora del uso del euskera en la Entidad
Local.

TÍTULO IV

Del Estatuto del Personal de las Policías de

Navarra

CAPÍTULO I

Ingreso, selección y provisión de puestos de

trabajo

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 28. Plantillas orgánicas y relaciones
de puestos de trabajo

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
incluirán en sus respectivas plantillas orgánicas o
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relaciones de puestos de trabajo los puestos de
trabajo correspondientes a su personal policial.

2. Las plantillas orgánicas, o relaciones de
puestos de trabajo, contendrán debidamente cla-
sificados los puestos de trabajo de las respectivas
Policías con indicación, al menos, de los siguien-
tes aspectos:

a) El nivel al que se adscriben.

b) El número de puesto de trabajo y su deno-
minación.

c) La unidad orgánica de la que dependen.

d) La sede o localidad en la que se ubique.

e) El empleo o categoría a la que se reserve
su desempeño.

f) El sistema de provisión de puestos de trabajo.

g) Las retribuciones complementarias.

h) Los puestos de segunda actividad que
reglamentariamente se determinen.

i) Las modalidades de acceso

j) Los requisitos de acceso y de permanencia.

3. Corresponde al Gobierno de Navarra la
aprobación y modificación de la plantilla orgánica
de la Policía Foral de Navarra, así como la deter-
minación de los puestos de trabajo que la inte-
gran. Dicha plantilla orgánica se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra.

El personal de la Policía Foral de Navarra apa-
recerá identificado en la plantilla orgánica con su
número profesional.

4. La determinación de los puestos de trabajo
que integran las distintas Policías Locales y la
aprobación de sus correspondientes plantillas
orgánicas o relaciones de puestos de trabajo
corresponde al órgano de la Entidad Local que
establezca la legislación sobre Administración
Local.

Artículo 29. El Jefe o Jefa de Policía

1. El ejercicio del cargo de Jefe o Jefa de Poli-
cía será incompatible con el desempeño de cual-
quier otro cargo en la Administración Pública y
con toda actividad laboral, mercantil o profesional.

2. El cargo de Jefe o Jefa de la Policía Foral
de Navarra tendrá carácter de personal eventual
de libre designación, tendrá la consideración de
alto cargo de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, le será de aplicación el régimen
jurídico de los Directores Generales y estará bajo
la dependencia orgánica y funcional del Director
General de Interior.

3. El nombramiento y el cese del Jefe o Jefa
de la Policía Foral de Navarra corresponden al
Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero
o Consejera titular del departamento competente
en materia de Interior. Tanto el nombramiento
como el cese deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

4. El nombramiento y el cese del Jefe o Jefa
de cada Policía Local corresponden al órgano
competente de la Entidad Local de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación sobre Administración
Local, de entre integrantes de las Policías de
Navarra.

Sección 2.ª

Adquisición y pérdida de la condición de 

personal de las Policías de Navarra

Artículo 30. Régimen general

La adquisición y pérdida de la condición de
personal de las Policías de Navarra se regirá por
lo establecido en el Estatuto del Personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de Navarra
para la adquisición y pérdida de la condición de
funcionario, sin perjuicio de lo que se dispone en
esta ley foral para el personal en prácticas. 

Artículo 31. Niveles

El personal de las Policías de Navarra se inte-
grará en los siguientes niveles de los contempla-
dos en el Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra:

a) Comisario Principal y Comisario, en el nivel A.

b) Inspector y Subinspector, en el nivel B.

c) Agente Primero y Agente, en el nivel C.

Artículo 32. Personal funcionario en prácticas

1. Los aspirantes al ingreso en los empleos de
Agente e Inspector de las Policías de Navarra
admitidos al curso de formación que imparta la
Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra
que no ostenten ya la condición de personal fun-
cionario, durante su celebración y, en caso de
superarlo, hasta la toma de posesión del empleo
definitivo en la fecha que determine la Administra-
ción correspondiente, tendrán la consideración de
personal funcionario en prácticas de la Adminis-
tración por la que hayan optado al inicio del curso.

2. El personal funcionario en prácticas percibi-
rá las retribuciones básicas y la ayuda familiar.
Reglamentariamente se establecerán las condi-
ciones, derechos y obligaciones que correspon-
dan a la situación de personal en prácticas.
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3. Los aspirantes al ingreso admitidos a un
curso que ya tengan la condición de personal fun-
cionario se mantendrán en la situación administra-
tiva de servicio activo durante el tiempo que dure
el curso, en las condiciones que se establezcan
reglamentariamente. En particular, este personal
tendrá derecho a percibir las retribuciones corres-
pondientes al grado y a la antigüedad.

Sección 3.ª

Selección del personal

Artículo 33. Convocatorias

1. La selección para el ingreso como personal
en las Policías de Navarra se realizará mediante
convocatoria pública por el sistema de oposición o
concurso-oposición, y deberá basarse en los prin-
cipios de publicidad, mérito, capacidad e igualdad.

2. El procedimiento de selección se regirá por
las bases de la respectiva convocatoria, cuyo con-
tenido será determinado reglamentariamente.
Dichas bases serán publicadas en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y vincularán tanto a la Administra-
ción como a los Tribunales que hayan de juzgar
las pruebas selectivas y a quienes tomen parte en
ellas.

Artículo 34. Pruebas selectivas

1. Las pruebas selectivas serán objetivas, con
conocimiento previo por parte de los aspirantes de
los parámetros evaluativos, y de carácter tanto
teórico como práctico, e incluirán, como mínimo,
pruebas de condición física, pruebas de conoci-
mientos adecuadas al nivel académico exigido,
pruebas de nivel de conocimiento de euskera exi-
gido en el perfil lingüístico de la plaza en plantilla
orgánica cuando esta no se certifique con titula-
ción acreditativa y pruebas psicotécnicas. 

Las pruebas psicotécnicas serán realizadas
por el mismo equipo a todos los aspirantes y se
llevarán a efecto de forma que quede garantizada
la discreción.

2. Las pruebas selectivas comprenderán en
todo caso un curso de formación impartido por la
Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra.
El Curso podrá ser de convocatoria única, en cuyo
caso la elección de los aspirantes será única y
antes de iniciarse el mismo. 

La superación de dicho curso constituirá requi-
sito indispensable para acceder a la condición de
personal de las Policías de Navarra.

3. A efectos de lo previsto en el apartado ante-
rior, si el aspirante ya hubiera superado otro curso
análogo al exigido por la convocatoria y organiza-

do por la Escuela de Seguridad y Emergencias de
Navarra, será suficiente con la convalidación de
dicho curso por la referida Escuela, que se probará
mediante la presentación del correspondiente cer-
tificado oficial que acredite la igualdad o equivalen-
cia de contenidos de los cursos y las notas obteni-
das en el curso o cursos convalidados, que será
expedido por aquella a solicitud del interesado.

Acreditada la igualdad o equivalencia del con-
tenido del curso, se efectuará una proporción
tanto de la puntuación global de este como de
cada una de las áreas que lo componen.

4. Las Administraciones Públicas respectivas
adoptarán las medidas necesarias para favorecer
la incorporación de las mujeres a la función poli-
cial.

En particular, el nivel de exigencia de las prue-
bas físicas en los procedimientos de ingreso y
selección de personal será ponderado en función
del sexo, a efectos de evitar cualquier perjuicio en
este sentido derivado de cuestiones de género.

A estos efectos, se elaborará un Plan de Igual-
dad, o se actualizarán los Planes de Igualdad ya
existentes en cada Administración, para analizar
la situación de la mujer en las Policías de Navarra
y, en su caso, proponer las medidas de mejora
que resulten adecuadas.

Artículo 35. Requisitos

1. Para ser admitido a las pruebas selectivas
de ingreso como personal de las Policías de
Navarra se requerirá:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Tener al menos dieciocho años de edad y
no haber alcanzado la edad que, de acuerdo con
la legislación vigente, se determine en la respecti-
va convocatoria.

c) Prestar el compromiso escrito de portar y,
en su caso, utilizar armas de fuego.

d) Estar en posesión del título académico o
empleo exigido para la plaza.

e) Poseer las condiciones físicas y psíquicas
adecuadas para el ejercicio de la función y no
estar inmerso en el cuadro de exclusiones médi-
cas que se determinen en la respectiva convoca-
toria.

f) No haber sido condenado por delito doloso,
ni separado del servicio de una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado ni suspendido
para el ejercicio de funciones públicas, sin perjui-
cio de la aplicación del beneficio de la rehabilita-
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ción, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas.

g) Estar en posesión del permiso de conducir
vehículos de la clase que se determine en la res-
pectiva convocatoria.

2. Los requisitos mencionados habrán de
poseerse antes de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes, excepto el contenido en la
letra g), que deberá poseerse en la fecha en que
se haga pública la relación provisional de aspiran-
tes admitidos al curso de formación.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra,
a través de sus correspondientes plantillas orgáni-
cas, adoptarán las medidas necesarias para pro-
mover que el conocimiento del euskera constituya
un requisito en aquellos puestos de trabajo desti-
nados en la zona vascófona o en la zona mixta,
de conformidad con lo que se establezca en la
legislación reguladora del uso del euskera.

Artículo 36. Titulación académica 

La titulación académica que se exigirá para el
acceso a los respectivos empleos en las Policías
de Navarra será la correspondiente a los niveles
establecidos en el artículo 31 de la presente ley
foral.

Artículo 37. Acceso al empleo de Agente

El acceso al empleo de Agente se efectuará
mediante la celebración de las correspondientes
pruebas selectivas para el ingreso en las Policías
de Navarra.

Las Entidades Locales con Policía Local
podrán reservar un 30 por 100 de sus plazas
vacantes para ser cubiertas por concurso-oposi-
ción entre el personal de otras Policías Locales de
Navarra que haya permanecido más de cinco
años efectivos en la última de ellas. A este perso-
nal le será de aplicación lo dispuesto en el artículo
34.3 en cuanto a la convalidación de cursos de
formación por la Escuela de Seguridad y Emer-
gencias de Navarra. Las plazas no cubiertas por
este turno se acumularán al turno libre.

Artículo 38. Acceso al empleo de Agente Pri-
mero

1. El acceso al empleo de Agente Primero se
efectuará, sobre las plazas vacantes convocadas,
mediante promoción interna desde el empleo de
Agente por el procedimiento de concurso de
ascenso de categoría.

Los procedimientos de concurso de ascenso
de categoría deberán incluir, al menos, la realiza-
ción con carácter eliminatorio de una prueba teóri-

co-práctica sobre el contenido y funciones del
empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir
la realización de pruebas psicotécnicas no elimi-
natorias destinadas a medir la adecuación de los
aspirantes al perfil profesiográfico del puesto.

Para participar en dicho concurso se exigirá
una antigüedad mínima de tres años en el empleo
de Agente. 

2. En las convocatorias a que se refiere el
apartado anterior se establecerá un turno de pro-
moción interna para integrantes de la misma Poli-
cía y un turno con el resto de las plazas vacantes
abierto a integrantes de todas las Policías de
Navarra que cumplan los requisitos establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de
cada tres vacantes que se produzcan, se reserva-
rán la primera y la tercera al turno de promoción
interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno
abierto se acumularán al turno de promoción inter-
na. 

Artículo 39. Acceso al empleo de Subinspec-
tor

1. El acceso al empleo de Subinspector se
efectuará, sobre las plazas vacantes convocadas,
mediante promoción interna desde el empleo de
Agente Primero por el procedimiento de concurso-
oposición.

Para participar en dicho concurso-oposición se
exigirá una antigüedad mínima de tres años en el
empleo de Agente Primero y la titulación corres-
pondiente exigida para el ingreso en el nivel B. 

2. En las convocatorias a que se refiere el
apartado anterior se establecerá un turno de pro-
moción interna para integrantes de la propia Poli-
cía, y un turno con el resto de las plazas vacantes
abierto a integrantes de todas las Policías de
Navarra que cumplan los requisitos establecidos. 

A efectos de la aplicación de este apartado, de
cada tres vacantes que se produzcan, se reserva-
rán la primera y la tercera al turno de promoción
interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno
abierto se acumularán al turno de promoción interna. 

Artículo 40. Acceso al empleo de Inspector

El acceso al empleo de Inspector se efectuará
en la forma y mediante los procedimientos
siguientes:

a) Dos tercios de las plazas mediante promo-
ción interna, por el procedimiento de concurso de
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ascenso de categoría, entre Subinspectores de
las Policías de Navarra que cuenten con más de
tres años de antigüedad en dicho empleo y que
tengan la titulación correspondiente exigida para
el ingreso en el nivel B de acuerdo con lo dispues-
to en el Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Los procedimientos de concurso de ascenso
de categoría deberán incluir, al menos, la realiza-
ción con carácter eliminatorio de una prueba teóri-
co-práctica sobre el contenido y funciones del
empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir
la realización de pruebas psicotécnicas no elimi-
natorias destinadas a medir la adecuación de los
aspirantes al perfil profesiográfico del puesto.

b) Un tercio de las plazas será cubierto
mediante la celebración de las pruebas selectivas
para el ingreso en las Policías de Navarra a las
que se refiere el artículo 34 de esta ley foral, para
quienes dispongan de la titulación exigida para el
ingreso en el nivel B y cumplan los demás requisi-
tos que establezca la convocatoria. Las plazas
que no se cubran en este turno se proveerán
mediante promoción interna. 

Artículo 41. Acceso al empleo de Comisario

1. El acceso al empleo de Comisario se efec-
tuará, sobre las plazas vacantes convocadas,
mediante promoción interna desde el empleo de
Inspector por el procedimiento de concurso-oposi-
ción. 

Para participar en dicho concurso-oposición se
exigirá una antigüedad mínima de tres años en el
empleo de Inspector y la titulación correspondien-
te exigida para el ingreso en el nivel A. 

2. En las convocatorias a que se refiere el
apartado anterior se establecerá un turno de pro-
moción interna para integrantes de la propia Poli-
cía y un turno con el resto de las plazas vacantes
abierto a integrantes de todas las Policías de
Navarra que cumplan los requisitos establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de
cada tres vacantes que se produzcan, se reserva-
rán la primera y la tercera al turno de promoción
interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno
abierto se acumularán al turno de promoción interna. 

Artículo 42. Acceso al empleo de Comisario
Principal

1. El acceso al empleo de Comisario Principal
se efectuará, sobre las plazas vacantes convoca-
das, mediante promoción interna desde el empleo

de Comisario por el procedimiento de concurso de
ascenso de categoría.

Los procedimientos de concurso de ascenso
de categoría deberán incluir, al menos, la realiza-
ción con carácter eliminatorio de una prueba teóri-
co-práctica sobre el contenido y funciones del
empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir
la realización de pruebas psicotécnicas no elimi-
natorias destinadas a medir la adecuación de los
aspirantes al perfil profesiográfico del puesto.

Para participar en dicho concurso se exigirá
una antigüedad mínima de tres años en el empleo
de Comisario y la titulación correspondiente exigi-
da para el ingreso en el nivel A.

2. En las convocatorias a que se refiere el
apartado anterior se establecerá un turno de pro-
moción interna para integrantes de la propia Poli-
cía y un turno con el resto de las plazas vacantes
abierto a integrantes de todas las Policías de
Navarra que cumplan los requisitos establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de
cada tres vacantes que se produzcan, se reserva-
rán la primera y la tercera al turno de promoción
interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno
abierto se acumularán al turno de promoción inter-
na.

Artículo 43. Adjudicación de plazas vacantes

1. La adjudicación de las plazas vacantes a los
participantes en la convocatoria se hará de acuer-
do con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en las pruebas de
selección y con respeto a los requisitos que para
la provisión de las mismas se establezcan en la
plantilla orgánica.

2. En el supuesto del artículo 40 tendrán prefe-
rencia los aspirantes provenientes del turno de
promoción interna sobre los provenientes del
turno indicado en el apartado b) de dicho artículo,
y de entre estos últimos, los que tengan la condi-
ción de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad tendrán preferencia sobre el resto de
aspirantes.

Artículo 44. Procedimiento de acceso a
empleos

1. La fase de concurso de los procedimientos
previstos en esta ley foral para el acceso a los
empleos comprenderá, al menos, la valoración de
los servicios prestados en las Administraciones
Públicas, las actividades de formación, docencia e
investigación relacionadas con la función policial,
el conocimiento de idiomas y, en el caso de que se
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haya establecido reglamentariamente un procedi-
miento de valoración objetiva, la evaluación del
desempeño de los puestos de trabajo ocupados.

2. La fase de oposición de los procedimientos
de concurso-oposición comprenderá, al menos, la
realización con carácter eliminatorio de pruebas
prácticas y de conocimientos adecuadas al nivel
académico exigido y al empleo al que se aspira y
las pruebas de nivel de conocimiento de euskera
exigido en el perfil lingüístico de la plaza en planti-
lla orgánica cuando esta no se certifique con titu-
lación acreditativa. Asimismo, incluirán la realiza-
ción de pruebas psicotécnicas no eliminatorias
destinadas a medir la adecuación de los aspiran-
tes al perfil profesiográfico del puesto.

3. Todos los procedimientos de acceso a
empleos previstos en esta ley foral incluirán la
superación de un curso de capacitación para el
empleo impartido por la Escuela de Seguridad y
Emergencias de Navarra.

4. Las pruebas de acceso a los distintos
empleos serán objetivas, de carácter teórico-prác-
tico y con conocimiento previo por parte de los
aspirantes de los parámetros evaluativos.

5. Reglamentariamente se desarrollarán las
disposiciones contenidas en los apartados ante-
riores en relación con cada uno de los empleos
existentes en las Policías de Navarra.

Sección 4.ª

Formación

Artículo 45. Criterios de formación

1. La formación y perfeccionamiento del perso-
nal de las Policías de Navarra se atendrá a la pre-
visión establecida en el Plan de Formación de las
Policías de Navarra y se adecuará a los principios
señalados en el artículo 3 de esta ley foral, ajus-
tándose asimismo a los siguientes criterios:

a) Tendrá carácter profesional y permanente.

b) Los estudios que se cursen en los centros
de enseñanza dependientes de las diferentes
Administraciones Públicas podrán ser objeto de
convalidación por el Ministerio de Educación, que
a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas
para el acceso a cada uno de ellos y la naturaleza
y duración de dichos estudios.

c) Para impartir las enseñanzas y cursos referi-
dos se promoverá la colaboración institucional de
la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fis-
cal y de otras instituciones, centros o estableci-
mientos análogos.

2. La formación del personal y la participación
en los procesos selectivos de las Policías de
Navarra, de los integrantes de los Servicios de
Policía Local y de los Auxiliares de Policía Local
se realizará, principalmente, por la Escuela de
Seguridad y Emergencias de Navarra y por cual-
quier centro o establecimiento de los enumerados
en la letra c) del apartado anterior. 

3. Entre las funciones de la Escuela de Seguri-
dad y Emergencias de Navarra estará la de con-
validar total o parcialmente cursos y diplomas rea-
l izados por otros organismos públicos con
funciones análogas o similares o impartidos o
expedidos, con anterioridad, por ella misma, siem-
pre que exista equivalencia de contenidos, asig-
nando, en su caso, la puntuación correspondiente.
Asimismo, será la encargada de canalizar las soli-
citudes de convalidación a las que se refiere la
letra b) del apartado 1 de este artículo.

De igual modo la Escuela de Seguridad y
Emergencias, a demanda de los órganos públicos
de selección y contratación, podrá informar sobre
la valoración y equivalencia de acciones formati-
vas presentadas por los aspirantes en procedi-
mientos de ingreso y promoción en las Policías de
Navarra, teniendo en cuenta para ello la equiva-
lencia de contenidos, puntuaciones obtenidas,
duración y modalidad de las acciones formativas
así como la vigencia de las materias impartidas.

Artículo 46. Carácter de la formación

1. Dada la especialidad de la función policial,
la formación del personal de las Policías de Nava-
rra podrá incluir la realización obligatoria de cur-
sos de especialización y de perfeccionamiento,
pruebas físicas de validación y cursos periódicos
de reciclaje.

2. Las modalidades de los cursos y pruebas,
sus efectos y su vinculación a determinadas uni-
dades de las Policías de Navarra se establecerán
reglamentariamente.

En este sentido, la exigencia obligatoria de
cursos de especialización y perfeccionamiento, de
pruebas físicas de validación y de cursos periódi-
cos de reciclaje podrá implicar la consideración de
determinados cursos o pruebas como requisito de
acceso o de permanencia en las unidades a que
estén dirigidos.

Estas circunstancias deberán figurar en la
plantilla orgánica correspondiente.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra
adoptarán las medidas necesarias para promover
la formación lingüística en euskera del personal
de las Policías de Navarra que esté o vaya a estar
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destinado en la zona vascófona o en la zona
mixta, de conformidad con lo que se establezca
en la legislación reguladora del uso del euskera
en la Administración Pública.

Sección 5.ª

Provisión de puestos de trabajo

Artículo 47. Sistemas de provisión

La provisión de puestos de trabajo dentro de
las Policías de Navarra se realizará de acuerdo
con los principios de mérito, capacidad, antigüe-
dad e igualdad. 

Las modalidades de acceso serán el concurso,
que resultará el sistema ordinario, el concurso
específico y la libre designación.

Artículo 48. Concurso específico

El concurso específico podrá utilizarse para
proveer puestos de trabajo que impliquen alguna
singularidad o perfil determinado.

Los puestos de trabajo cuya provisión deba
realizarse mediante el sistema de concurso espe-
cífico serán determinados reglamentariamente,
debiendo figurar tal circunstancia en la correspon-
diente plantilla orgánica.

Las pruebas que se señalen para el acceso
mediante este sistema serán objetivas, con cono-
cimiento previo, por parte de los aspirantes, de los
parámetros evaluativos.

Artículo 49. Libre designación

1. Podrá utilizarse la libre designación para la
provisión de puestos de trabajo que impliquen
jefatura de unidad orgánica, así como para la pro-
visión de aquellos otros puestos en los que, aten-
diendo a sus funciones, confianza o especial res-
ponsabilidad, resulte aconsejable su provisión
mediante este sistema.

Los puestos de trabajo cuya provisión deba
realizarse mediante libre designación serán deter-
minados reglamentariamente, debiendo figurar tal
circunstancia en la correspondiente plantilla orgá-
nica.

El número de puestos de trabajo reservados
para su provisión  mediante el sistema de libre
designación no podrá suponer más del 8 por 100
del total de la plantilla respectiva.

2. El personal nombrado para desempeñar
puestos de trabajo por el sistema de libre designa-
ción podrá ser removido libremente por el órgano
que lo nombró, en cuyo caso dejará de percibir los
complementos correspondientes al puesto en

cuestión y deberá reincorporarse inmediatamente
al puesto que se determine reglamentariamente.

Sección 6.ª

Promoción profesional

Artículo 50. Promoción del personal 

1. La promoción del personal de las Policías
de Navarra consistirá en el ascenso de empleo, a
través de los procedimientos establecidos en esta
ley foral, y en el ascenso de grado establecido
con carácter general en el Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

2. El personal de las Policías de Navarra podrá
concurrir a los turnos de promoción en los proce-
dimientos de ingreso como personal funcionario
de las Administraciones Públicas de Navarra,
siempre que haya prestado efectivamente servi-
cios durante ocho años como personal de las Poli-
cías de Navarra. 

3. El personal de las Policías de Navarra podrá
participar en los concursos de méritos y traslados
a puestos de trabajo de la Administración a la que
pertenezca, siempre que haya cumplido ocho años
de servicio dentro de las Policías de Navarra.

Sección 7.ª

Movilidad funcionarial

Artículo 51. Permuta de empleos

1. El personal de las Policías Locales de Nava-
rra podrá acordar la permuta de sus respectivos
empleos, siempre que concurran los siguientes
requisitos:

a) Que los interesados se encuentren en activo
y pertenezcan al mismo nivel y empleo.

b) Que cuenten con un mínimo de cinco años
ininterrumpidos de servicio activo en el puesto
desde el que soliciten la permuta.

c) Que ninguno de los solicitantes haya alcan-
zado la edad de cincuenta años.

d) Que ninguno de los solicitantes esté inmer-
so en la tramitación de un expediente disciplinario.

La permuta deberá ser autorizada por los órga-
nos competentes de las Entidades Locales afecta-
das, previo informe de los respectivas Jefaturas.
No podrá solicitarse nueva permuta por ninguno
de los solicitantes hasta que no transcurran al
menos cinco años desde la permuta anterior. El
personal que permute su destino percibirá las retri-
buciones del puesto que efectivamente realice.
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También se podrá acordar la permuta del per-
sonal de las Policías Locales de Navarra con
otras Policías Locales del resto del Estado, en los
términos que se establezca  en la legislación bási-
ca del Estado

2. El personal de los Servicios de Policía Local
a los que se refiere el artículo 25 de esta ley foral
podrá igualmente acordar la permuta de sus res-
pectivos empleos, en las mismas condiciones y
con idénticas exigencias que las indicadas en el
apartado anterior del presente artículo.

3. Las Administraciones Públicas podrán cele-
brar convenios para permitir la permuta entre fun-
cionarios de las Policías de Navarra, incluida la
Policía Foral, y funcionarios policiales de otras
Administraciones autonómicas y locales.

Artículo 52. Movilidad entre unidades 

Cuando esté justificado por necesidades orga-
nizativas, el personal de las Policías de Navarra
podrá ser adscrito a unidades distintas dentro de
la misma especialidad.

Dicho cambio de adscripción deberá ser volun-
tario, tendrá carácter definitivo y no podrá implicar
diferencias en los complementos salariales entre
el nuevo destino y el anterior, cambios de locali-
dad ni pérdida de escalafón.

CAPÍTULO II

Derechos y deberes

Artículo 53. Régimen general y especialida-
des

El personal de las Policías de Navarra tendrá
los siguientes derechos y deberes:

a) Deberá prometer o jurar el acatamiento a la
Constitución, a la Ley Orgánica de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y
a las leyes.

b) Deberá cumplir los deberes derivados de los
principios de actuación establecidos en el artículo
3 de esta ley foral. 

c) Disfrutará de los derechos reconocidos en el
artículo 6 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

d) Tendrá derecho, para la defensa de sus
intereses, a afiliarse libremente a las organizacio-
nes sindicales, a separarse de las mismas y a
constituir otras organizaciones siempre que cum-
plan con los requisitos establecidos en la legisla-
ción sobre libertad sindical.

e) El ejercicio del derecho de huelga se regirá
por las disposiciones del Estado sobre su ejercicio

por los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. 

f) Tendrá derecho a una remuneración equitati-
va y que contemple su nivel de formación, régi-
men de incompatibilidades, movilidad por razones
de servicio, dedicación y riesgo que comporta su
misión, así como la especificidad de los horarios
de trabajo y su peculiar estructura. Los conceptos
y cuantías de las retribuciones se sujetarán a lo
dispuesto en el Capítulo III del presente Título.

g) Tendrá derecho a ser asistido, representado
y defendido por profesionales pertenecientes a la
Administración Pública de la que dependa, y a
cargo de esta, en todas las actuaciones judiciales
en las que se le exijan responsabilidades por
hechos cometidos en el ejercicio de sus funcio-
nes, en tanto estas sean valoradas, en principio,
como ajustadas a los principios de actuación reco-
gidos en el artículo 3 de la presente ley foral.

Este derecho se extenderá en la defensa jurí-
dica de los intereses legítimos del personal o sus
familiares en caso de fallecimiento por la comisión
de un delito del que el personal haya sido víctima
por su condición de policía.

Excepcionalmente, si por la Administración
Pública respectiva no puede proveerse con
medios propios este servicio, podrá autorizarse su
provisión por medios externos a la misma y a
cargo de aquella.

h) Tendrá derecho a ser beneficiario del siste-
ma de indemnizaciones que se determine regla-
mentariamente por los daños personales o mate-
riales que pueda sufrir, siempre que dichos daños
estén relacionados con su condición de policía.

Igualmente, en virtud del principio de indemni-
dad la Administración Pública correspondiente
deberá abonar al personal de las Policías de
Navarra que se encuentre a su cargo aquellas
indemnizaciones que se determinen en una reso-
lución judicial cuando el condenado por dicha
resolución haya sido declarado insolvente. 

i) Tendrá derecho a un reconocimiento médico
cada dos años, así como la obligación de some-
terse a los reconocimientos médicos que se le
indiquen en aquellos casos en que las circunstan-
cias así lo aconsejen. 

j) Tendrá derecho a ser asistido por Letrado de
su elección y a su cargo en el desarrollo de cuan-
tas informaciones previas o expedientes discipli-
narios haya de comparecer.

k) Tendrá derecho a recibir, al menos, una
acción formativa específica anual, de una dura-
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ción mínima de 12 horas y a una de carácter prác-
tico cada vez que se produzca un cambio de des-
tino.

Artículo 54. Jornadas y horarios

1. El personal de la Policía Foral de Navarra
tendrá una jornada laboral, en cómputo anual, de
1.592 horas de trabajo efectivo.

2. Una vez aplicada la compensación horaria
sobre el cómputo anual fijado en el apartado ante-
rior, el personal de la Policía Foral de Navarra que
trabaje en alguno de los regímenes de turnos
señalados a continuación tendrá la siguiente jor-
nada de presencia real:

a) Turno de mañanas, tardes y noches: 1.457
horas en cómputo anual.

b) Turno fijo de noches: 1.535 horas en cóm-
puto anual.

c) Turno de mañanas y tardes con trabajo en
domingos y festivos: 1.554 horas en cómputo
anual.

d) Jornada partida con trabajo en domingos y
festivos: 1.569 horas en cómputo anual.

3. Reglamentariamente se establecerán regí-
menes horarios específicos en aquellas unidades
operativas cuyo trabajo así lo requiera, atendien-
do a las necesidades de flexibilidad y disponibili-
dad.

4. Con carácter excepcional, y siempre que
esté debidamente motivado, los calendarios de
trabajo y cuadrantes de servicio podrán ser modi-
ficados atendiendo a necesidades de emergencia,
seguridad pública o formación.  Dicha modifica-
ción deberá de ser motivada y con traslado por
escrito a los interesados. 

En todo caso, se fija el 5% como límite máximo
del número de jornadas planificadas anualmente
en las que se podrá modificar el calendario de tra-
bajo y los cuadrantes alegándose por los respon-
sables de las distintas unidades operativas nece-
sidades de seguridad pública.

5. El personal de la Policía Foral de Navarra
tendrá el mismo régimen de vacaciones, licencias
y permisos que el resto del personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra.

Artículo 55. Residencia

La residencia del personal de las Policías de
Navarra en una localidad distinta de la de su des-
tino no le exime de la asistencia puntual al lugar
de trabajo y del estricto cumplimiento de la jorna-
da y de las funciones propias del cargo, y no

implicará compensación alguna por el desplaza-
miento al lugar de trabajo.

Artículo 56. Agentes de la autoridad

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal
de las Policías de Navarra tendrá a todos los efec-
tos legales el carácter de agente de la autoridad.

2. Cuando se cometa delito de atentado,
empleando en su ejecución armas de fuego,
explosivos u otros medios de agresión de análoga
peligrosidad, que puedan poner en peligro grave
la integridad física del personal de las Policías de
Navarra, este tendrá, al efecto de su protección
penal, la consideración de autoridad.

CAPÍTULO III

Retribuciones

Artículo 57. Conceptos retributivos

1. El personal de las Policías de Navarra sólo
podrá ser retribuido por los siguientes conceptos:

A. Retribuciones personales básicas:

a) Sueldo inicial correspondiente al nivel.

b) Retribución correspondiente al grado.

c) Premio de antigüedad.

Las retribuciones personales básicas constitu-
yen un derecho adquirido inherente a la condición
de personal funcionario.

B. Retribuciones complementarias:

a) Complemento específico.

b) Complemento de puesto de trabajo.

c) Complemento de especial disponibilidad.

d) Complemento de jefatura.

Las retribuciones complementarias remuneran
el desempeño del puesto de trabajo que las tenga
asignadas y, en consecuencia, dejan de percibirse
al cesar en el mismo.

C. Otras retribuciones:

a) Indemnización por gastos realizados por
razón del servicio.

b) Indemnización por la realización de viajes.

c) Indemnización por adquisición de vestuario
para el servicio, en las cantidades que se determi-
nen reglamentariamente.

d) Indemnización por traslado forzoso con
cambio de residencia.

e) Ayuda familiar.
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f) Complemento personal transitorio por la
situación administrativa de segunda actividad.

g) Compensación por horas extraordinarias, en
horario nocturno o en día festivo, por realización
de guardias de presencia física y guardias locali-
zadas, por participar en tribunales de selección,
por impartir cursos de formación y por participar
en dispositivos especiales con motivo de las fies-
tas de las localidades.

2. Las retribuciones personales básicas se
regirán por las normas aplicables con carácter
general al restante personal funcionario de las
Administraciones Públicas de Navarra con las
especificidades previstas en la presente ley foral.

El resto de retribuciones se regirán por las dis-
posiciones contenidas en los artículos siguientes
de esta ley foral y, en lo que no esté previsto
expresamente, por las normas aplicables con
carácter general al restante personal funcionario
de las Administraciones Públicas de Navarra.

3. El personal de las Policías de Navarra no
podrá ser retribuido sino por aquellas horas que
efectivamente haya trabajado. 

Las retribuciones que correspondan a cada
hora de trabajo nocturno, horas festivas y horas
extraordinarias serán determinadas reglamenta-
riamente.

4. Se establecerán las oportunas medidas de
control y de gestión de personal para garantizar
que la realización de horas extraordinarias por
parte del personal de las Policías de Navarra no
exceda del límite que se establezca reglamenta-
riamente.

En este sentido, los calendarios de trabajo
deberán prever las adecuadas medidas correcto-
ras para evitar tanto la acumulación de jornadas
de trabajo como la falta de personal en las distin-
tas unidades organizativas. 

Corresponderá a los responsables de las dis-
tintas unidades organizativas la supervisión y el
mantenimiento de esas medidas.

Artículo 58. Complemento específico

El complemento específico se abonará a todo
el personal de las Policías de Navarra y su cuan-
tía será del 45 por 100 del sueldo inicial corres-
pondiente al nivel.

El complemento específico retribuye todas las
peculiaridades inherentes a la función policial,
entre otras, la incompatibilidad policial, el riesgo,
la dedicación, las obligaciones y las responsabili-
dades.

A estos efectos, se entenderá por incompatibi-
lidad policial la prohibición de realizar toda activi-
dad lucrativa tanto en el sector público como en el
privado, con excepción de la docencia en centros
universitarios, la administración del patrimonio
personal y familiar, la producción y creación litera-
ria, artística, científica y técnica siempre que no se
originen como consecuencia de una relación de
empleo o de prestación de servicios, la participa-
ción ocasional en coloquios y programas en cual-
quier medio de comunicación social, la colabora-
ción y asistencia ocasional a cursos de carácter
profesional y, en general, todas aquellas activida-
des que no interfieran, afecten o menoscaben las
funciones policiales, previa autorización del Direc-
tor General de Interior u órgano competente en
cada caso.

Artículo 59. Complemento de puesto de trabajo

El complemento de puesto de trabajo podrá
retribuir al personal de las Policías de Navarra por
las características propias de cada puesto de tra-
bajo, entre las que se incluirán la singular prepa-
ración técnica y física exigida, el grado de dificul-
tad, el régimen de horarios que correspondan al
puesto de trabajo, la penosidad, el trabajo a tur-
nos, el especial riesgo, la especial dedicación, la
flexibilidad y la especial responsabilidad.

El importe de este complemento, que no podrá
exceder del 75 por 100 del sueldo inicial corres-
pondiente al nivel, será determinado reglamenta-
riamente y derivará de la valoración y estudio de
los distintos puestos de trabajo.

Artículo 60. Complemento de especial dispo-
nibilidad

El complemento de especial disponibilidad
podrá retribuir aquellos empleos o puestos de tra-
bajo que, debido a sus funciones, exijan una dis-
ponibilidad y localización permanentes o impli-
quen una conexión constante con el trabajo a
través de medios telemáticos. 

La cuantía de este complemento, que no podrá
exceder del 30 por 100 del sueldo inicial corres-
pondiente al nivel, será determinada reglamenta-
riamente.

Quienes perciban este complemento prestarán
sus servicios en régimen de plena disponibilidad y
absoluta dedicación y no podrán realizar ninguna
otra actividad lucrativa ni en el sector público ni en
el sector privado, con excepción de la docencia en
centros universitarios, la docencia esporádica en
centros académicos y la administración del patri-
monio personal o familiar.
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La percepción del complemento de especial
disponibilidad será incompatible con la generación
de horas extraordinarias.

Artículo 61. Complemento de jefatura

El complemento de Jefatura retribuirá aquellos
puestos de trabajo cuyo desempeño suponga una
especial situación de mando dentro del empleo y
como tal se haga constar en la correspondiente
plantilla orgánica. 

La cuantía de este complemento, que no podrá
ser inferior al 10 por 100 ni exceder del 20 por 100
del sueldo inicial correspondiente al nivel, será
determinada reglamentariamente.

Artículo 62. Designaciones interinas

Cuando no existan funcionarios suficientes en
un empleo o categoría y lo exijan las necesidades
del servicio, previa designación por el órgano
competente y con reserva de su puesto de traba-
jo, el personal de la Policía Foral de Navarra
podrá desempeñar de forma interina un empleo
inmediatamente superior, siempre que exista
vacante y dicho personal cuente con los requisitos
establecidos para ser admitido al correspondiente
procedimiento de ascenso.

Excepcionalmente, y siempre que no exista
ningún funcionario que cumpla dichas condicio-
nes, se podrán excepcionar los requisitos referi-
dos a antigüedad, a titulación o ambos, a efectos
de la designación a la que se refiere el párrafo
anterior.

Artículo 63. Escalas retributivas

1. La determinación global de las retribuciones
del personal de las Policías de Navarra será lleva-
da a cabo de acuerdo con los principios de pro-
porcionalidad y jerarquía, atendiendo a los distin-
tos empleos  y especialidades existentes.

2. Reglamentariamente se establecerán las
medidas correctoras que resulten necesarias para
que el total de las retribuciones percibidas por el
personal de las Policías de Navarra, incluyendo
retribuciones básicas, excepto el grado y la anti-
güedad, retribuciones complementarias y retribu-
ciones variables recogidas en la letra g) del apar-
tado C del artículo 57.1 de esta ley foral, guarde la
debida proporción entre las distintas escalas
señaladas en el apartado anterior de este artículo.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá
sin perjuicio del sueldo inicial que corresponde a
cada uno de los niveles funcionariales menciona-
dos en el artículo 31 de esta ley foral.

Artículo 64. Complemento personal transitorio
por la situación administrativa de segunda activi-
dad

El complemento personal transitorio por la
situación administrativa de segunda actividad
resultará de aplicación en el supuesto previsto en
el artículo 69.5 de la presente ley foral, en las con-
diciones y por el procedimiento que se establez-
can reglamentariamente, que en todo caso deberá
contemplar la adecuada ponderación en relación
con el tiempo que el personal afectado haya per-
manecido en su unidad de origen.

Artículo 65. Desarrollo reglamentario

El desarrollo de las retribuciones complemen-
tarias enumeradas en los artículos anteriores, así
como su asignación a los distintos empleos y uni-
dades que integran la Policía Foral de Navarra,
será llevado a cabo reglamentariamente.

CAPÍTULO IV

Representación, negociación colectiva y 

participación en el establecimiento de las 

condiciones de trabajo

Artículo 66. Régimen aplicable

1. La representación, negociación colectiva y
participación en el establecimiento de las condi-
ciones de trabajo del personal de las Policías de
Navarra se regirán por lo establecido en el Estatu-
to del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

2. En el ámbito de la Policía Foral de Navarra
se constituirá una Mesa Sectorial de negociación,
que actuará de acuerdo con lo establecido para
las Mesas de negociación en el Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra.

CAPÍTULO V

Derechos pasivos

Artículo 67. Derechos pasivos

Los derechos pasivos del personal de las Poli-
cías de Navarra se sujetarán a las normas esta-
blecidas con carácter general para el resto de per-
sonal funcionario al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

CAPÍTULO VI

Situaciones administrativas

Artículo 68. Situaciones administrativas

Las situaciones administrativas en que pueda
hallarse el personal de las Policías de Navarra, y
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los efectos de esas situaciones, se regirán por lo
establecido en el Estatuto del Personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Navarra, sin
perjuicio de lo establecido en esta ley foral.

Artículo 69. Situación administrativa de
segunda actividad

1. La situación administrativa de segunda acti-
vidad tiene como finalidad garantizar la eficacia en
el servicio del personal en activo de las Policías
de Navarra y permitir la adaptación de la carrera
profesional a los cambios que puedan producirse
por el transcurso del tiempo o por la disminución
sobrevenida de las condiciones físicas o psíquicas
de dicho personal.

2. Por razón de edad, que será establecida
reglamentariamente, no siendo en ningún caso
inferior a 55 años, o por disminución de las condi-
ciones físicas o psíquicas como consecuencia de
un accidente de trabajo o de una enfermedad pro-
fesional, el personal de las Policías de Navarra,
antes de llegar a la edad de jubilación, podrá
pasar a la situación administrativa de segunda
actividad y ser destinado: 

a) Dentro de la misma Policía a la que perte-
nezca.

b) En otras Policías de Navarra, siempre que
se hayan suscrito los oportunos convenios de
colaboración entre las Administraciones Públicas
respectivas. 

3. El pase a la situación administrativa de
segunda actividad se producirá previa solicitud del
interesado, cuando sea por motivos de edad, o de
oficio, en el caso de disminución de las capacida-
des físicas o psíquicas derivadas de un accidente
de trabajo o de una enfermedad profesional. 

La disminución de las condiciones físicas o
psíquicas que impida el normal desarrollo del ser-
vicio será dictaminada, de oficio o a instancia de
parte, por el Tribunal Médico de Valoración de
Incapacidades de Navarra, que emitirá el dicta-
men médico correspondiente y lo elevará al órga-
no competente.

4. Las plantillas orgánicas de las Policías de
Navarra deberán señalar los puestos susceptibles
de ser desempeñados en situación administrativa
de segunda actividad, por requerir un menor
esfuerzo físico, peligrosidad o dificultad.

5. El personal de las Policías de Navarra en
situación administrativa de segunda actividad per-
cibirá las retribuciones básicas correspondientes a
su categoría y las de carácter personal que tuvie-
ra reconocidas, así como las complementarias del
puesto de trabajo que efectivamente ocupe.

Si el pase a la situación administrativa de
segunda actividad se realizara de oficio por apre-
ciar la Administración una notoria disminución de
las condiciones físicas o psíquicas del personal
que sean consecuencia de un accidente de traba-
jo o de una enfermedad profesional, y las retribu-
ciones básicas y complementarias del nuevo
puesto fueran inferiores a las del puesto anterior,
el personal afectado tendrá derecho a percibir un
complemento personal transitorio cuya cuantía
será igual a la diferencia entre ambas retribucio-
nes, incluidas las remuneraciones de carácter no
periódico,  en las condiciones que establece el
artículo 64 de esta ley foral. 

6. El período de tiempo que se permanezca en
la situación administrativa de segunda actividad
será computable a efectos de antigüedad y dere-
chos pasivos en el empleo que se poseía en el
momento de producirse el paso a dicha situación. 

7. El personal de las Policías de Navarra en
situación administrativa de segunda actividad no
podrá participar en los procedimientos de promo-
ción ni de provisión de puestos de trabajo, salvo
que el nuevo puesto al que se opte sea también
susceptible de ser desempeñado en situación
administrativa de segunda actividad.

8. Reglamentariamente se determinarán las
circunstancias y condiciones de la prestación de
los servicios en situación administrativa de segun-
da actividad, así como el grado de las incapacida-
des médicas que pueden determinar el paso a
esta situación administrativa.

CAPÍTULO VII

Reconocimientos, honores y recompensas

Artículo 70. Reconocimientos, honores y
recompensas

Los reconocimientos, honores y recompensas
del personal de las Policías de Navarra serán
establecidos reglamentariamente. En todo caso,
contemplarán diversos supuestos e incluirán, al
menos, cuatro grupos:

a) Actos de servicio con actuaciones ejemplares
o de gran riesgo, lesiones invalidantes o muerte. 

b) Actuaciones abnegadas, extraordinarias y
de gran valor, mutilaciones o heridas graves de
las que no derive incapacidad total.

c) Servicios de especial relevancia, especial
dedicación o beneficio a personas desfavorecidas,
trabajos científicos o publicaciones técnicas que
contribuyan al conocimiento profesional.

d) Antigüedad y trayectoria profesional.
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CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Sección 1.ª

Principios generales

Artículo 71. Legalidad y responsabilidad

1. El régimen disciplinario establecido en esta
ley foral será de aplicación al personal de las Poli-
cías de Navarra.

2. Incurrirán en la misma responsabilidad que
los autores de una falta los que induzcan a su
comisión, los que la encubran y los superiores
jerárquicos que la toleren. 

Se entenderá por encubrimiento no dar cuenta
al superior jerárquico competente, de forma inme-
diata, de los hechos constitutivos de falta grave o
muy grave de los que se tenga conocimiento.

3. La responsabilidad disciplinaria se entende-
rá sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en que pueda incurrir el personal.

Sólo podrá recaer sanción penal y administrati-
va sobre los mismos hechos cuando no hubiera
identidad de fundamento jurídico y bien jurídico
protegido.

Artículo 72. Extinción de la responsabilidad

La responsabilidad disciplinaria se extingue
por el cumplimiento de la sanción, por muerte y
por la prescripción de la falta o de la sanción.

Sección 2.ª

Faltas disciplinarias

Artículo 73. Clasificación y prescripción

Las faltas disciplinarias pueden ser muy gra-
ves, graves o leves. Las faltas muy graves pres-
criben a los tres años, las graves al año y las
leves a los tres meses.

El plazo de prescripción de las faltas comenza-
rá a contarse desde el momento en que la falta se
haya cometido. El inicio del procedimiento discipli-
nario interrumpe el plazo de prescripción.

Artículo 74. Faltas muy graves

Son faltas muy graves:

1. Las faltas de asistencia o el incumplimiento
de la jornada de trabajo, sin causa justificada, en
número superior a cinco ocasiones, en el período
de un mes.

2. Cualquier conducta constitutiva de delito
doloso grave calificado como tal en el Código

Penal que lleve aparejada pena privativa de liber-
tad.

3. La violación del secreto profesional y la falta
del debido sigilo respecto a los asuntos que
conozca por razón de su cargo, que perjudiquen
gravemente el desarrollo de la labor policial o a
cualquier persona.

4. Pedir o aceptar gratificaciones de entidades
o particulares en consideración o como premio de
servicios prestados.

5. La manifiesta insubordinación individual o
colectiva hacia las autoridades o mandos de quien
se depende, con motivo de la desobediencia a las
instrucciones legales dadas por estos.

6. El incumplimiento, en el ejercicio de la fun-
ción, del deber de respeto al Régimen Foral de
Navarra y de acatamiento a la Constitución y las
leyes.

7. La participación en huelgas, en acciones
sustitutivas de estas o en acciones concertadas
con el fin de alterar el normal funcionamiento de
los servicios.

8. La violación de la neutralidad o independen-
cia políticas, utilizando las facultades atribuidas
para influir en procesos electorales de cualquier
naturaleza o ámbito.

9. El abuso de autoridad que cause grave
daño a la ciudadanía, subordinados o a la Admi-
nistración, así como la práctica de tratos inhuma-
nos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a
las personas que se encuentren bajo su custodia.

10. La exhibición o utilización de las armas
reglamentarias con infracción de las normas que
regulen su uso o fuera de los actos de servicio,
cuando se hubieran producido daños materiales,
personales o alarma pública.

11. La publicación o la utilización indebida de
secretos oficiales, declarados así con arreglo a la
legislación específica en la materia.

12. Toda actuación que suponga discrimina-
ción por razón de origen racial o étnico, religión o
convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual, sexo, lengua, opinión, lugar de nacimiento
o vecindad, o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social.

13. El acoso sexual y el acoso laboral, consis-
tente este último en la realización reiterada, en el
marco de una relación de servicio, de actos de
acoso psicológico u hostilidad.

14. La obstaculización grave al ejercicio de las
libertades públicas y derechos sindicales.
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15. Las infracciones tipificadas como muy gra-
ves en la legislación sobre utilización de videocá-
maras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en
lugares públicos.

16. El incumplimiento de cualquier deber profe-
sional que cause notables perturbaciones al eficaz
funcionamiento de los servicios públicos o perjui-
cios de gran entidad a la Administración o a la ciu-
dadanía, situaciones de notorio peligro para las
personas o bienes o para la seguridad pública.

17. El encubrimiento en la comisión de una
falta muy grave.

18. La reincidencia en la comisión de tres fal-
tas graves.

19. Cualquier otra conducta tipificada como
muy grave en el Estatuto del Personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Navarra.

Artículo 75. Faltas graves

Son faltas graves:

1. Las faltas de asistencia o el incumplimiento
de la jornada de trabajo, sin causa justificada, en
número no superior a cinco ocasiones, en el perí-
odo de un mes.

2. Más de doce faltas de puntualidad, sin
causa justificada, dentro del mismo mes.

3. La grave desconsideración con la ciudada-
nía, autoridades, superiores, compañeros o subor-
dinados en el ejercicio de sus funciones.

4. Causar, por negligencia inexcusable, graves
daños en la conservación de los locales, del mate-
rial o de los demás elementos relacionados con el
servicio o dar lugar al extravío, la pérdida o la sus-
tracción de estos.

5. La utilización, o autorizar la utilización, para
usos no relacionados con el servicio o con oca-
sión de este, y sin que medie causa justificada, de
medios o recursos inherentes a la función policial.

6. La utilización inadecuada de los medios
informáticos puestos a disposición del personal en
su puesto de trabajo, que cause un perjuicio evi-
dente para la Administración o para el servicio.

7. El incumplimiento de las órdenes recibidas,
por escrito o verbalmente, de los superiores jerár-
quicos en las materias propias del servicio, salvo
que constituyan infracción manifiesta del ordena-
miento jurídico.

8. La simulación de situaciones de incapacidad
temporal para el trabajo, sin perjuicio de las
demás responsabilidades penales o administrati-
vas que puedan corresponder.

9. La no realización, sin causa justificada, de
los reconocimientos médicos que resulten obliga-
torios.

10. La intervención en un procedimiento admi-
nistrativo cuando concurra alguna de las causas
de abstención legalmente establecidas.

11. Originar o tomar parte en altercados duran-
te el servicio.

12. El incumplimiento del deber de secreto pro-
fesional o la falta del debido sigilo respecto de los
asuntos que conozca por razón del cargo, cuando
no perjudique a terceros o al desarrollo de su
labor policial.

13. Actuar con abuso de sus atribuciones en
perjuicio de la ciudadanía, siempre que el hecho
no constituya una falta más grave.

14. Emitir informes o tomar decisiones referen-
tes al servicio, desfigurados o tendenciosos, siem-
pre que el hecho no merezca una calificación más
grave.

15. La omisión de dar cuenta a los superiores
respectivos de cualquier asunto, relacionado con
su competencia, que requiera su conocimiento o
decisión urgente.

16. La exhibición o utilización de las armas
reglamentarias con infracción de las normas que
regulen su uso en acto de servicio o fuera de él,
cuando no se produjesen daños materiales o per-
sonales.

17. Haber sido condenado en virtud de senten-
cia firme por un delito doloso, cuando no constitu-
ya falta muy grave.

18. Los actos preparatorios de la insubordina-
ción individual o colectiva.

19. Embriagarse o consumir drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas duran-
te el servicio o realizarlo en estado de embriaguez
o bajo los efectos manifiestos de los productos
citados, así como negarse, en situación de anor-
malidad física o psíquica, a las pertinentes com-
probaciones técnicas.

20. La ausencia o abandono del servicio asig-
nado sin causa justificada, salvo que exista causa
de fuerza mayor que impida comunicar a un supe-
rior la ausencia.

21. El incumplimiento del régimen de incompa-
tibilidades.

22. El extravío, pérdida o sustracción, por
negligencia inexcusable, del arma reglamentaria.
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23. Impedir, limitar u obstaculizar a los subordi-
nados el ejercicio de los derechos que tengan
reconocidos, siempre que no constituya falta muy
grave.

24. La no prestación de auxilio con urgencia en
aquellos hechos o circunstancias graves en que
sea obligada su actuación, salvo que constituya
delito.

25. El incumplimiento por negligencia grave de
los deberes y obligaciones que derivan de la fun-
ción policial, cuando se produzcan de forma grave
y manifiesta y perturben el eficaz funcionamiento
de los servicios o produzcan perjuicios a la Admi-
nistración o a la ciudadanía.

26. La falta de colaboración manifiesta con
otros integrantes de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad.

27. No ir provisto en los actos de servicio del
uniforme reglamentario, cuando su uso sea pre-
ceptivo, de los distintivos de la categoría o cargo,
del arma reglamentaria o de los medios de protec-
ción o acción que se determinen, siempre que no
medie autorización en contrario o exista causa
justificada.

28. Asistir de uniforme a cualquier manifesta-
ción o reunión pública, salvo que se trate de actos
de servicio o actos oficiales en los que la asisten-
cia de uniforme esté indicada o haya sido autori-
zada.

29. Las infracciones a lo dispuesto en la legis-
lación sobre utilización de videocámaras por las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públi-
cos, no constitutivas de falta muy grave.

30. La infracción de las normas de prevención
de riesgos laborales que pongan en grave riesgo
la vida, salud o integridad física, propia o de sus
compañeros o subordinados.

31. La negativa reiterada a tramitar cualquier
solicitud, reclamación o queja relacionada con el
servicio, siempre que no constituya falta leve.

32. El encubrimiento de la comisión de una
falta grave.

33. La reincidencia en la comisión de tres fal-
tas leves.

Artículo 76. Faltas leves

Son faltas leves:

1. La falta de asistencia o el incumplimiento de
la jornada de trabajo, sin causa justificada, por
una sola vez, en el período de un mes.

2. Las faltas repetidas de puntualidad, sin
causa justificada, en número no superior a doce
dentro del mismo mes. 

3. La incorrección en el trato con la ciudada-
nía, las autoridades, los superiores, los compañe-
ros o los subordinados.

4. El mal uso o descuido en la conservación de
los locales, instalaciones, vehículos, materiales,
documentación y demás elementos de los servi-
cios, cuando no constituya falta más grave.

5. No informar a sus superiores, por el conducto
establecido, de cualquier solicitud, reclamación o
queja relacionada con el servicio, excepto en caso
de urgencia, así como no tramitar las mismas.

6. El consumo de bebidas alcohólicas durante
el servicio.

7. La vulneración de normas sobre uniforme y
saludo.

8. Exhibir sin causa justificada las credenciales
profesionales.

9. Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción,
por negligencia inexcusable, de las credenciales
profesionales u otros medios o recursos destina-
dos a la función policial.

10. Haber sido condenado en virtud de senten-
cia firme por un delito leve, salvo que sea debido
a una negligencia.

11. El incumplimiento de los deberes derivados
de los principios establecidos en el artículo 3 de
esta ley foral cuando no constituya falta muy grave
o grave, así como el retraso, negligencia o descui-
do en el cumplimiento de los deberes y obligacio-
nes que derivan de la función policial, siempre que
la falta no merezca una calificación más grave.

Sección 3.ª

Sanciones disciplinarias

Artículo 77. Tipos de sanciones

1. Por la comisión de faltas muy graves podrán
imponerse las siguientes sanciones: 

a) La suspensión de funciones de tres meses a
tres años.

b) La separación del servicio.

La suspensión de funciones supondrá para el
personal sancionado, y por el tiempo que a tal
efecto se determine, la pérdida de todos los dere-
chos inherentes a su condición.

La separación del servicio supondrá la pérdida
de la condición de funcionario.
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2. Por la comisión de faltas graves podrán
imponerse las siguientes sanciones:

a) El traslado forzoso a otro puesto de trabajo,
sin cambio de localidad, sin que proceda indemni-
zación por el mismo y sin la posibilidad de volver
a acceder a dicho puesto durante el plazo de dos
años.

b) La suspensión de empleo y sueldo de cinco
a treinta días, que no implicará la pérdida de anti-
güedad.

c) La suspensión de funciones hasta tres
meses.

3. Por la comisión de faltas leves podrán impo-
nerse las siguientes sanciones:

a) El apercibimiento.

b) La suspensión de empleo y sueldo de uno a
cuatro días, que no implicará la pérdida de anti-
güedad.

Artículo 78. Cumplimiento de las sanciones

1. El cumplimiento de las sanciones se realiza-
rá en la forma en que menos perjudique al perso-
nal sancionado. A estos efectos, la suspensión de
empleo y sueldo se efectuará siguiendo la propor-
ción de cuatro días de trabajo efectivo y uno libre
de servicio.

No tendrá la consideración de sanción la
deducción proporcional de las retribuciones por
retrasos en la puntualidad o inasistencias injustifi-
cadas, procediéndose a ello directamente y en
todo caso.

2. Las sanciones disciplinarias se anotarán en
los respectivos expedientes personales con indi-
cación de las faltas que las motivaron.

3. Las sanciones impuestas por faltas leves
prescriben a los tres meses, las impuestas por fal-
tas graves prescriben al año y las impuestas por
faltas muy graves prescriben a los tres años. El
cómputo del plazo de prescripción de las sancio-
nes disciplinarias comienza a contar a partir del
día siguiente a aquel en el que haya adquirido fir-
meza la Resolución que las imponga.

Artículo 79. Graduación de las sanciones

Para graduar las sanciones, además de las
comisiones u omisiones que se hayan producido,
deberá tenerse en cuenta, de acuerdo con el prin-
cipio de proporcionalidad:

a) La intencionalidad de los responsables y la
naturaleza de la falta.

b) La perturbación que se haya podido produ-
cir en el normal funcionamiento de los servicios.

c) Los daños y perjuicios producidos a la Admi-
nistración o a la ciudadanía.

d) La reincidencia en la comisión de faltas.

e) El grado de participación en la comisión u
omisión.

f) La trascendencia para la seguridad pública.

g) El historial profesional como circunstancia
atenuante.

Artículo 80. Reincidencia y cancelación de
antecedentes

1. Existe reincidencia cuando el responsable,
al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente
sancionado en Resolución firme por otra falta de
mayor gravedad o por dos de gravedad igual o
inferior, siempre que no hayan sido canceladas.

2. La cancelación se producirá de oficio trans-
curridos dos o cuatro años del cumplimiento de la
sanción, según se trate de faltas graves o muy
graves no sancionadas con la separación del ser-
vicio.

3. La cancelación de anotaciones por faltas
leves se realizará de oficio a los seis meses de la
fecha de su cumplimiento.

4. La cancelación producirá el efecto de anular
la anotación sin que pueda certificarse sobre ella.

Sección 4.ª

Procedimiento disciplinario

Artículo 81. Competencia

1. La competencia para la incoación de expe-
dientes disciplinarios por faltas graves o muy gra-
ves corresponderá:

a) En la Policía Foral de Navarra, al Director
General de Interior.

b) En las Policías Locales de Navarra, al órga-
no competente de acuerdo con la legislación de
Administración Local.

2. La competencia para la imposición de san-
ciones por faltas muy graves o graves se sujetará
a las siguientes reglas:

a) En la Policía Foral de Navarra, corresponde-
rá al Gobierno de Navarra la competencia para la
imposición de la sanción de separación del servi-
cio, al Consejero o Consejera titular del departa-
mento competente en materia de Interior la relati-
va a la imposición de las sanciones por faltas muy
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graves y al Director General de Interior la relativa
a la imposición de las sanciones por faltas graves.

b) En las Policías Locales de Navarra, corres-
ponderá al órgano competente de acuerdo con la
legislación de Administración Local.

Artículo 82. Procedimiento para la imposición
de sanciones por faltas graves o muy graves

1. El órgano competente para la incoación del
expediente disciplinario por faltas graves o muy
graves podrá acordar expresamente, como medi-
das cautelares y con carácter preventivo, la sus-
pensión provisional o la adscripción provisional a
otro puesto.

Previamente a la adopción de la Resolución
que establezca las medidas provisionales se dará
audiencia al personal afectado por un período de
tres días hábiles. 

No obstante lo anterior, en supuestos de
extraordinaria urgencia o peligrosidad debidamen-
te motivados, el Jefe de la Policía correspondiente
o el Comisario Principal podrán retirar cautelar-
mente el arma y la credencial al personal, debien-
do ser ratificada esta decisión por el órgano com-
petente para la incoación del expediente en un
plazo no superior a tres días hábiles.

2. La suspensión provisional o la adscripción
provisional a otro puesto podrán conllevar la pér-
dida provisional del arma, la credencial y el unifor-
me del personal expedientado, así como la prohi-
bición de entrar a las dependencias policiales
correspondientes sin autorización. 

La adscripción provisional a otro puesto no
conllevará cambio de localidad de destino ni pér-
dida retributiva alguna.

En el momento de resolver sobre el manteni-
miento o el levantamiento de las medidas cautela-
res se valorará la gravedad de los hechos presun-
tamente cometidos, las circunstancias concretas
de cada caso y el expediente personal del expe-
dientado. La Resolución en la que se acuerde la
imposición o la prórroga de medidas cautelares
será motivada.

3. Las medidas cautelares podrán acordarse
por un plazo de un mes, prorrogable por idénticos
períodos, hasta un máximo de seis meses.

4. El personal en situación de suspensión pro-
visional sólo tendrá derecho a percibir las retribu-
ciones que le correspondan en concepto de suel-
do inicial correspondiente al nivel, grado, premio
por antigüedad y ayuda familiar. El tiempo de sus-
pensión provisional se computará a efectos del
cumplimiento, en su caso, de la sanción de sus-

pensión de funciones. Si la suspensión provisional
no fuese elevada a firme, se reconocerán al per-
sonal afectado todos los derechos de los que
hubiese sido privado.

5. Con carácter previo a la iniciación del expe-
diente disciplinario por faltas graves o muy gra-
ves, el órgano competente para la incoación
podrá ordenar la apertura de un período de infor-
mación previa para el esclarecimiento de los
hechos, con el fin de conocer las circunstancias
del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar
el procedimiento. 

La información previa podrá tener carácter
reservado y su duración no superará el plazo de
un mes, salvo que se acuerde expresamente su
prórroga por otro u otros plazos determinados. No
se considerará iniciado el procedimiento discipli-
nario por las actuaciones previas a que se refiere
este apartado.

6. El procedimiento se iniciará por Resolución
del órgano competente para la incoación del
expediente disciplinario, bien por propia iniciativa
o como consecuencia de moción razonada de los
subordinados o de denuncia. No será tomada en
consideración la simple denuncia de carácter anó-
nimo, ni siquiera para llevar a cabo la información
reservada a que se refiere el apartado anterior. 

La Resolución por la que se inicie el expedien-
te disciplinario designará el correspondiente Ins-
tructor de las actuaciones y será notificada al pre-
sunto responsable de la infracción y al
denunciante, si lo hubiera. El nombramiento de
Instructor recaerá en un funcionario o contratado
para cuya selección se le haya requerido el título
de Licenciado en Derecho. En el caso de faltas
presuntamente graves, podrá recaer también
dicho nombramiento en un integrante de la Policía
correspondiente, que deberá aceptarlo salvo que
concurra causa de abstención.

Tanto en las informaciones previas como en el
procedimiento disciplinario, el personal podrá
estar asistido de letrado y podrá promover recusa-
ción en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento. Contra las Resoluciones adopta-
das en esta materia no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación
al interponer el recurso que proceda contra el acto
que ponga fin al procedimiento.

En todo caso, y como primeras actuaciones, el
Instructor procederá a tomar declaración al pre-
sunto responsable, si apareciese determinado, y a
evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la
moción razonada de los subordinados o de la
denuncia que hubiera motivado la incoación del
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expediente y de lo que aquel hubiera alegado en
su declaración.

7. El Instructor redactará un pliego de cargos
con propuesta de sanción, que será notificado al
presunto responsable, quien dispondrá de un
plazo de diez días hábiles para formular las alega-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus
derechos, así como para aportar datos, informa-
ciones o documentos y proponer la prueba que
estime oportuna.

En el pliego de cargos se hará constar, nece-
sariamente, lo siguiente:

a) Identificación de las personas presuntamen-
te responsables.

b) Hechos imputados, destacando los relevan-
tes a efectos de la tipificación de las infracciones y
graduación de las sanciones.

c) Infracción presuntamente cometida, con
indicación del precepto o preceptos vulnerados.

d) Sanción que, en su caso, proceda.

e) Órgano competente para la resolución del
procedimiento y norma que le atribuye la compe-
tencia.

8. Si el expedientado reconociera voluntaria-
mente su responsabilidad, el Instructor elevará el
expediente al órgano competente, a efectos de su
resolución, sin perjuicio de que pueda continuar la
tramitación si hay indicios razonables de fraude o
encubrimiento de otras personas o entidades o si
la cuestión suscitada por la incoación del procedi-
miento entrañase interés general.

9. Contestado el pliego de cargos o transcurri-
do el plazo para hacerlo, se practicarán de oficio o
se admitirán, a propuesta del presunto responsa-
ble, cuantas pruebas sean adecuadas para la
determinación de los hechos y de las posibles res-
ponsabilidades, y sólo podrán declararse improce-
dentes las que por su relación con los hechos no
puedan alterar la resolución final a favor del pre-
sunto responsable. El plazo del periodo probatorio
no podrá ser superior a treinta días ni inferior a
quince. No obstante, si el Instructor lo estimase
necesario, podrá prorrogar, excepcionalmente y
de forma motivada, dicho plazo. La apertura del
periodo probatorio se notificará al personal contra
el que se siga el procedimiento. 

10. Transcurrido el plazo previsto para presen-
tar alegaciones y, en su caso, practicadas las
pruebas y previas las diligencias que se estimen
necesarias, el Instructor formulará propuesta de
Resolución. En la misma se fijarán con precisión
los hechos, que deberán guardar relación con los

que se hicieron constar en el pliego de cargos y
con las pruebas practicadas, haciéndose una
valoración jurídica de las mismas para determinar
la falta cometida, señalándose al personal respon-
sable. Igualmente se indicará la sanción que se
estime procedente imponer o, en otro caso, se
propondrá el archivo del expediente.

La referida propuesta se notificará al interesa-
do para que en el plazo de diez días pueda alegar
cuanto considere conveniente para su defensa.

11. Oído el interesado, o transcurrido el plazo
sin alegación alguna, el Instructor pondrá de
manifiesto el expediente a la Comisión de Perso-
nal o al Delegado de Personal correspondiente, al
objeto de que, en el plazo de diez días, emitan el
informe a que hace referencia el Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra.

Recibido el informe, o transcurrido el plazo sin
haberse emitido, el Instructor elevará el expedien-
te al órgano que hubiese acordado la iniciación
del procedimiento, a fin de que este, previo exa-
men del expediente y realización, en su caso, de
las actuaciones complementarias que considere
oportunas, dicte la Resolución que corresponda si
tuviese competencia para ello. En otro caso, dicho
órgano lo remitirá al que fuese competente para la
resolución del expediente.

12. El procedimiento disciplinario terminará
con la Resolución del órgano competente para
imponer la sanción que corresponda. Dicha reso-
lución, en la que deberán resolverse todas las
cuestiones planteadas en el expediente, habrá de
ser motivada y en ella no se podrán aceptar
hechos ni fundamentos distintos de los que hubie-
ran servido de base al pliego de cargos y a la pro-
puesta de Resolución, sin perjuicio de su distinta
valoración jurídica.

Asimismo, la Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento disciplinario deberá determinar con
toda precisión la falta que se estime cometida,
señalando los preceptos en que aparezca recogi-
da, la clase de falta, el personal responsable y la
sanción que se imponga, haciendo expresa decla-
ración en relación con las medidas provisionales
que hubieran podido adoptarse durante la tramita-
ción del procedimiento. 

Si la Resolución estimare la inexistencia de
falta disciplinaria o la inexistencia de responsabili-
dad, hará la declaración que corresponda en rela-
ción con las medidas provisionales.

13. El plazo para resolver el procedimiento dis-
ciplinario será de seis meses, contados desde la
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fecha en que se adoptó la Resolución de incoa-
ción del expediente. Dicho plazo podrá ampliarse,
como máximo, por otros seis meses.

Transcurridos dichos plazos sin que se haya
dictado la Resolución que ponga fin al procedi-
miento se producirá su caducidad. 

No se producirá la caducidad si el expediente
hubiera quedado paralizado por causa imputable
al interesado.

Artículo 83. Procedimiento para la imposición
de sanciones por faltas leves

1. La competencia para la incoación de expe-
dientes disciplinarios y para la imposición de san-
ciones por faltas leves corresponderá:

a) En la Policía Foral de Navarra, al Jefe de la
Policía Foral.

b) En las Policías Locales de Navarra, al Jefe
de la Policía Local correspondiente.

2. Para la imposición de sanciones por faltas
leves se seguirá el siguiente procedimiento abre-
viado: 

a) Cometido por el personal un hecho que, a
juicio del órgano competente, pudiera ser constitu-
tivo de falta leve, dicho órgano incoará un expe-
diente sumario para la determinación de las res-
ponsabilidades disciplinarias a que pudiere haber
lugar.

Si se hubiese tenido conocimiento del hecho
por denuncia, el superior jerárquico del presunto
responsable, con carácter previo a la incoación
del expediente, recabará, en el plazo de tres días,
los datos complementarios y realizará las compro-
baciones que considere necesarias para el escla-
recimiento de la denuncia y, en su caso, para la
incoación del expediente.

b) El órgano competente que hubiese incoado
el expediente formulará inmediatamente el corres-
pondiente pliego de cargos, que deberá contener
los hechos imputados, la falta que se estime
cometida, la responsabilidad del interesado y la
sanción prevista en esta ley foral para la falta de
que se trate.

Del pliego de cargos se dará traslado al intere-
sado para que en el plazo de cinco días alegue
cuanto considere conveniente para su defensa y
proponga las pruebas de que intente valerse.

c) Las diligencias de prueba que sean declara-
das pertinentes por el órgano competente que
hubiese incoado el expediente se practicarán en
el plazo de cinco días. No obstante, si aquel lo
estimare necesario, podrá prorrogar dicho plazo.

d) De no proponerse prueba, o practicada la
que hubiese sido propuesta, el órgano competen-
te dictará Resolución en el plazo de tres días si
tuviese competencia para imponer la sanción o,
en otro caso, elevará el siguiente día hábil el
expediente al órgano competente para ello, quien
deberá dictar la Resolución correspondiente en el
plazo indicado.

e) En todo lo no previsto expresamente en
este artículo, se aplicará supletoriamente la regu-
lación del procedimiento para la imposición de
sanciones por faltas graves o muy graves.

Artículo 84. Notificación y anotación

La Resolución que ponga fin al expediente dis-
ciplinario se notificará al interesado y, en caso de
ser sancionadora, se anotará en su expediente
personal.

Igualmente, se dará traslado de la Resolución
a los órganos administrativos necesarios.

Disposición adicional primera. Personal téc-
nico y facultativo

Las Policías de Navarra podrán disponer de
personal técnico y facultativo para atender aque-
llas funciones que, debido a su contenido, no
deban o no puedan ser desempeñadas por perso-
nal policial. El personal técnico y facultativo se
integrará en el nivel que le corresponda en cada
caso, en atención a la titulación exigida para el
puesto en concreto, dependerá de la Jefatura de
la Policía correspondiente y estará sujeto a lo dis-
puesto en el Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición adicional segunda. Aplicación
del régimen de jornadas y horarios de trabajo en
las Policías Locales de Navarra

Lo dispuesto en el título IV de esta ley foral en
cuanto a jornadas y horarios de trabajo del perso-
nal de las Policías de Navarra no perjudicará los
convenios y acuerdos colectivos que se hayan
alcanzado en las Entidades Locales de Navarra a
la fecha de entrada en vigor de la presente ley
foral.

Disposición adicional tercera. Procesos de
ingreso y promoción

En los procedimientos de ingreso a las distin-
tas Policías de Navarra, si a alguno de los aspi-
rantes que estuviera en condición legal de ser
admitido al curso de formación le fuese convalida-
do este, por ocupar plaza del mismo empleo en
otra de las Administraciones Públicas de Navarra,
esta última podrá solicitar que, una vez producida
la elección de Policía o Administración, se oferte
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la plaza vacante resultante al siguiente candidato
en el orden de prelación, siendo este último admi-
tido al curso de formación con la condición de fun-
cionario en prácticas de la Administración por la
que inicialmente ha optado el aspirante al que se
le hubiera convalidado el curso.

Una vez finalizado el curso de formación y pro-
ducida la incorporación a la Policía elegida por el
aspirante al que se le hubiera convalidado el
curso, la toma de posesión supondrá renuncia
expresa al puesto de trabajo que se ostentaba
hasta ese momento, quedando en situación de
excedencia voluntaria sin reserva de puesto de
trabajo. En tal caso, por la Administración en la
que venía ocupando el puesto de trabajo que
resulte vacante se procederá al nombramiento del
aspirante incorporado al curso de formación en su
sustitución para ocupar la misma.

En el caso de procedimientos de promoción
entre distintas Policías de Navarra, igualmente la
incorporación a la Administración convocante
supondrá la renuncia al puesto de trabajo desem-
peñado hasta la fecha.

Disposición adicional cuarta. Jubilación anti-
cipada 

El Gobierno de Navarra, en el plazo de 6
meses desde que por el Gobierno central apruebe
el Real Decreto previsto en la Disposición adicio-
nal centésima cuadragésima novena “Reconoci-
miento de coeficientes reductores de la edad de
jubilación a la Policía Foral de Navarra” de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales
para el año 2018, adoptará los acuerdos que pro-
cedan para habilitar presupuestariamente la efec-
tividad del adelanto en la edad de jubilación de los
Policías Forales que pudieran resultar beneficia-
rios de dichos coeficientes reductores.

Disposición adicional quinta. Reducción de
un doceavo de la jornada de trabajo para el perso-
nal de la Policía Foral de Navarra

Se establece una modalidad de reducción de
un doceavo de la jornada de trabajo del personal
de la Policía Foral de Navarra. Las condiciones
para la concesión de dicha reducción, así como
los efectos de la misma sobre la jornada y sobre
las retribuciones del personal que la disfrute,
serán las establecidas para el resto de funciona-
rios en el Reglamento por el que se regula la
reducción de jornada del personal funcionario de
las Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición adicional sexta. Mantenimiento
y recuperación de las condiciones salariales del
personal de la Policía Foral.

En el hipotético caso de que algún policía foral
vea reducidas sus retribuciones como consecuen-
cia de la aplicación de esta ley foral, se garantiza
el mantenimiento, como mínimo, de las actuales
retribuciones. La diferencia negativa será corregi-
da mediante la incorporación del correspondiente
porcentaje del complemento de puesto de trabajo.
En esta garantía de no merma de las actuales
retribuciones no queda excluido ningún personal
ni brigada de la Policía Foral.

Asimismo las unidades de Policía Foral que,
como consecuencia de la aplicación de la Ley
Foral 15/2015, de 10 de abril, hayan experimenta-
do pérdidas retributivas, recuperarán, como míni-
mo, dichas retribuciones mediante la aplicación de
medidas de incremento de masa salarial en el
complemento de puesto de trabajo, el aumento
del complemento de especial disponibilidad y el
complemento de jefatura, regulados respectiva-
mente en los artículos 59, 60 y 61 de esta ley
foral. En este apartado de recuperación de retribu-
ciones queda excluido el personal adscrito a la
Brigada de Protección de Autoridades.

En ambos casos, no se tendrá en cuenta para
ese cálculo el incremento de retribuciones por la
compensación del 17% del sueldo base corres-
pondiente al nivel por las pruebas físicas.

En todo caso, se garantiza que no se producirá
ninguna absorción de los incrementos que se pue-
dan originar como consecuencia de la aplicación
de esta Ley por futuros incrementos que con
carácter general se pudiera establecer para el
conjunto del personal de la Administración Foral
sobre el sueldo base.

Disposición adicional séptima. Ingreso en la
Policía Foral de Navarra por funcionarios de las
Policías Locales de Navarra

Los funcionarios de las Policías Locales de
Navarra podrán ingresar en la Policía Foral de
Navarra en la misma categoría o empleo que
ostenten en su Policía de origen, o en una catego-
ría o empleo equivalentes, en las condiciones que
se determinen reglamentariamente y siempre que
cumplan con los requisitos exigidos para poder
participar en las correspondientes pruebas selecti-
vas de ingreso.

La integración de este personal en la Policía
Foral de Navarra tendrá, en todo caso, carácter
voluntario. Dicha integración se producirá en ple-
nitud de derechos y obligaciones, debiendo supe-
rar previamente las pruebas y cursos de capacita-
ción en la Escuela de Seguridad y Emergencias
que resulten necesarios. Asimismo, este procedi-
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miento contará con la participación de las organi-
zaciones sindicales representativas.

Disposición transitoria primera. Aplicación
de normas vigentes

En tanto no sean aprobados los Reglamentos
de desarrollo a los que se hace referencia en esta
ley foral, continuarán siendo de aplicación los
Reglamentos vigentes en la actualidad. En parti-
cular, el nuevo régimen de jornadas, horarios y
retribuciones que resulte de la regulación conteni-
da en esta ley foral será de aplicación a partir del
1 de enero de 2019, manteniendo su vigencia,
entretanto, el Decreto Foral 79/2016, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de jornadas y retribuciones de la Policía Foral.

Disposición transitoria segunda. Convocato-
rias de acceso a empleos

En las convocatorias que se produzcan para el
acceso a cada empleo a partir de la fecha de
entrada en vigor de la presente ley foral, cuando
hayan quedado vacantes dichas plazas podrán
ser ofertadas, además de al personal del empleo
inferior al del empleo convocado, a quienes perte-
nezcan a dos empleos inferiores a aquel, siempre
que cuenten con la titulación académica exigida
para el ingreso en el nivel correspondiente y que
hayan completado un tiempo de servicios efecti-
vos en los empleos inferiores de referencia de
diez años, mediante el sistema de concurso-opo-
sición.

Disposición transitoria tercera. Pruebas físi-
cas

Se mantendrá el carácter voluntario de la
opción sobre la compensación por la realización
de pruebas físicas, o bien económica o bien hora-
ria, pudiendo revertirse dicha opción libremente
por parte de cada policía foral cada cuatro años.

El personal funcionario que opte por la com-
pensación económica de las pruebas físicas será
retribuido económicamente mediante un porcenta-
je del 17 por 100 del sueldo inicial correspondien-
te al nivel, que se integrará en el complemento del
puesto de trabajo.

En todo caso, se establecen dos condiciones
para regular esta materia: 

– a quienes adquieran la condición de policía
foral con posterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley foral se les aplicará automáticamente
la compensación económica prevista en el párrafo
anterior, sin posibilidad en ningún caso de disfru-
tar compensación horaria. Excepcionalmente, no
se aplicará esta condición a quienes a la entrada

en vigor de la presente ley foral se encuentren en
la Escuela de Seguridad y obtengan el nombra-
miento como policía foral con posterioridad a
dicha entrada en vigor.

– quienes opten por la compensación horaria
no podrán acogerse a la posibilidad de reducción
de 1/12 de la jornada.

Las pruebas físicas que se realicen serán las
mismas que estaban fijadas hasta ahora, mante-
niéndose en los mismos términos y contenidos,
siendo reguladas reglamentariamente. No obstan-
te lo anterior, quienes opten por la compensación
económica podrán decidir no realizar las pruebas
físicas lo cual implicará que renuncian definitiva-
mente a la posibilidad de volver, dentro del plazo
de 4 años fijado, a la compensación horaria; por el
contrario quien decida seguir realizando las prue-
bas físicas aun habiendo optado por la compensa-
ción económica mantendrá su derecho a volver a
la compensación horaria.

Disposición transitoria cuarta. Aplicación de
los ratios de población  de las Entidades Locales
de Navarra

Los ratios de población establecidos en esta
ley foral para la creación de Policías Locales y
para determinar su estructura por parte de las
Entidades Locales de Navarra no afectarán a la
situación en la que se encuentren dichas Entida-
des, en lo que a población se refiere, en el
momento de la entrada en vigor de esta ley foral.
Los posibles cambios demográficos que puedan
producirse en las Entidades Locales de Navarra
no conllevarán la obligación de aplicar los ratios
previstos en esta ley foral en tanto dichos cambios
demográficos no se mantengan durante un perio-
do de tiempo de al menos dos legislaturas.

Asimismo, las Entidades Locales de Navarra
que, en el momento de la entrada en vigor de esta
ley foral, cuenten con Agentes municipales o
Alguaciles podrán mantenerlos, con la nueva
denominación de Servicios de Policía Local, con
independencia de los ratios de población previstos
en esta ley foral.

En todo caso, el cumplimiento de los ratios de
población previstos en esta ley foral quedará
supeditado a lo que dispongan las normas bási-
cas sobre gastos de personal.

Disposición transitoria quinta.

Mientras que por las entidades locales que
tengan policías locales no se realicen los corres-
pondientes Estudios de Valoración de Puestos de
Trabajo, para determinar y concretar el % corres-
pondiente al complemento de puesto de trabajo, o
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En sesión celebrada el día 10 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el G.P. Partido Socialista de Navarra
ha presentado la proposición de Ley Foral por la
que se modifica el Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, que establece el
Texto Refundido del Estatuto del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 148 del Reglamento de la Cámara,

previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral por la que se modifica el Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, que esta-
blece el Texto Refundido del Estatuto del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de ley foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 148 del Reglamento.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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no se acuerde con los representantes de personal
su incorporación dentro de dicho complemento, se
mantendrá el derecho a percibir por los policías
locales la retribución del 6% correspondiente al
actual complemento de turnicidad. 

Disposición derogatoria única. Normas que
se derogan

Quedan derogadas cuantas normas de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley
foral, y en particular la Ley Foral 8/2007, de 23 de
marzo, de las Policías de Navarra, y la Ley Foral
15/2015, de 10 de abril, de modificación de la Ley
Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de
Navarra.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario

Dentro del plazo de un año desde la entrada
en vigor de la presente ley foral el Gobierno de
Navarra dictará las disposiciones necesarias para
su desarrollo reglamentario, en particular las refe-
ridas a las materias de formación, provisión de
puestos de trabajo, segunda actividad, y jornadas,
horarios y retribuciones del personal de la Policía
Foral de Navarra.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

Proposición de Ley Foral por la que se modifica el Decreto Foral Legislati-
vo 251/1993, de 30 de agosto, que establece el Texto Refundido del
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra



Proposición de Ley Foral por la que
se modifica el Decreto Foral 

Legislativo 251/1993, de 30 de agosto,
que establece el Texto Refundido del
Estatuto del Personal al Servicio de

las Administraciones Públicas de
Navarra 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Una reivindicación constante de la sociedad
actual, compartida por el Partido Socialista de
Navarra, es establecer medidas que, en el marco
de la conciliación de la vida personal, familiar y
laboral, favorezca un reparto equilibrado de res-
ponsabilidades familiares y personales entre
mujeres y hombres, así como el fomento de la
corresponsabilidad, de cara a la consecución de
una igualdad real que permita superar el desem-
pleo femenino y la brecha salarial que afecta
negativamente a las mujeres. 

Para contribuir a este objetivo, el Partido
Socialista de Navarra, tal y como están haciendo
otros gobiernos socialistas, propone las modifica-
ciones legales oportunas para que el Gobierno de
Navarra sea una Administración pionera y ejem-
plarizante en lo que los avances en igualdad se
refiere. 

El artículo 49.1 b) de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra atribuye a
Navarra la competencia exclusiva sobre el régi-
men estatutario de los funcionarios públicos de la
Comunidad Foral, respetando los derechos y obli-
gaciones esenciales que la legislación básica del
Estado reconozca a los funcionarios públicos. 

En ejercicio de dicha competencia, se aprobó
el Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de
agosto, que establece el Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, cuyo artículo 36.1
f) atribuye a los funcionarios en activo el derecho
al disfrute de licencias retribuidas por estudios,
matrimonio y maternidad, así como a licencias no
retribuidas por asuntos propios, determinando el
apartado segundo de este artículo que el ejercicio
de estos derechos se ajustará a lo establecido en
el Estatuto y en sus disposiciones reglamentarias. 

En relación con los permisos parentales, el
artículo 16 del Decreto Foral 11/2009, de 9 de
febrero, por el que se aprueba el reglamento de
vacaciones, licencias y permisos del personal fun-
cionario de las Administraciones Públicas de

Navarra, atribuye un permiso de cuatro semanas
por paternidad, acogimiento o adopción. 

El apartado tercero de la disposición final trigé-
sima octava de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año
2018, modificó el artículo 49. c) del Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, ampliando a cinco
semanas el permiso de paternidad por el naci-
miento, guarda con fines de adopción, acogimien-
to o adopción de un hijo. 

El efecto inmediato operado por la entrada en
vigor, desde el día 5 de julio de 2018, de la modifi-
cación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, modifica
pues al artículo 16 del Decreto Foral 11/2009
pasando los progenitores no gestantes, a partir de
ese momento, a disfrutar de un permiso de 5
semanas por paternidad, acogimiento o adopción. 

La presente proposición de ley foral tiene por
objeto la modificación del Decreto Foral Legislati-
vo 251/1993, de 30 de agosto, que establece el
Texto Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra,
introduciendo una nueva disposición adicional que
regule un permiso adicional al reglamentando en
la legislación estatal, y avance en el estableci-
miento de medidas legales en materia de concilia-
ción y corresponsabilidad de la vida personal,
familiar y laboral. 

Artículo único. Modificación del Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, que esta-
blece el Texto Refundido del Estatuto del Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra. 

Se introduce una nueva disposición adicional
con el siguiente texto: 

“Disposición adicional vigésima segunda. Per-
misos de paternidad, acogimiento y adopción, y
medidas de conciliación y corresponsabilidad de
la vida personal, familiar y laboral:

1. Una vez agotado el permiso de paternidad
por el nacimiento, guarda con fines de adopción o
acogimiento, o adopción de una hija o hijo, el per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra dispondrá de un permiso adicional
retribuido con una duración que, sumada a la del
permiso de paternidad regulado en la legislación
básica estatal, alcance un periodo de descanso
total de diecisiete semanas, o de las que corres-
ponda en caso de discapacidad de la hija o hijo y
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por cada hija o hijo a partir del segundo en caso
de parto, adopción o acogimiento múltiples. 

Este permiso conllevará una remuneración del
100% de las retribuciones del empleado, será
intransferible al otro progenitor, y podrá disfrutarse
de forma ininterrumpida o bien de modo fracciona-
do en la forma que se determine reglamentaria-
mente, en este último caso dentro de los doce
meses siguientes al nacimiento, adopción o acogi-
miento. 

La implantación del permiso adicional por
paternidad se llevará a cabo a partir del 1 de
enero de 2019 y podrán acogerse a él aquellos
progenitores cuyo hijo/a haya nacido en el año
inmediatamente anterior y conforme a la siguiente
implantación: 

– Nacimientos, guardas con fines de adopción,
acogimientos o adopciones habidos en el año
2018: 4 semanas. 

– Nacimientos, guardas con fines de adopción,
acogimientos o adopciones habidos en el año
2019: 8 semanas. 

– Nacimientos, guardas con fines de adopción,
acogimientos o adopciones habidos a partir del
año 2020: 12 semanas. 

El permiso adicional es independiente del dis-
frute compartido del permiso por parto, adopción,
guarda con fines de adopción o acogimiento
correspondiente a las cinco semanas reguladas
mediante legislación básica. Además, para su
autorización deberá solicitarse antes de que finali-
cen estas cinco semanas, independientemente de
la fecha de inicio de este permiso adicional. 

2. Se establecerán las acciones necesarias
para la implantación de las siguientes medidas en
el ámbito de las Administraciones Públicas de
Navarra: 

a) El teletrabajo, en aquellos sectores que sea
compatible la prestación de servicios con una
modalidad de jornada cuyo cumplimiento no
requiera la presencia física en los respectivos
centros y lugares de trabajo. 

b) La conciliación y la racionalización de hora-
rios, a fin de que, siempre que sea adecuado a la
naturaleza de los servicios públicos que se pres-
ten, la jornada finalice a las 18 horas. 

c) Medidas que propicien la desconexión digi-
tal y de atención a las tareas propias del puesto
de trabajo durante el tiempo de descanso del per-
sonal. 

d) Así mismo, se atenderá especialmente, en
todos los casos de reducción de jornada, a la
adaptación de horarios y, especialmente, de los
días de asistencia, que permita la conciliación de
la vida personal, familiar y laboral. 

Disposición final primera. Habilitación para
el desarrollo reglamentario. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias sean preci-
sas para el desarrollo y ejecución de la presente
ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

La presente ley foral entrará en vigor el 1 de
enero de 2019. 
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 10 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Departamento de Educación a poner en
marcha un Plan de Actuación para abordar las
agresiones a los docentes y personal de servicio
de los centros escolares navarros, presentada por
el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de
Educación y disponer que el plazo de presenta-
ción de enmiendas finalizará a las doce horas del
día anterior al del comienzo de la sesión en que
haya de debatirse.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su debate y votación en la Comisión
de Educación la siguiente moción: 

Exposición de motivos 

La convivencia en los centros escolares es
una cuestión que ha preocupado a la comunidad
educativa desde hace años. El propio Departa-
mento de Educación ha venido estableciendo una
serie de normas para que los centros educativos
puedan hacer frente a situaciones que pueden
alterar la normal convivencia de los mismos. En
este apartado, los planes de convivencia y los

responsables de convivencia de los centros jue-
gan un papel fundamental. La normativa base que
regula la cuestión son el Decreto Foral 47/2010
(modificado por DF 57/2014) y la Orden Foral
204/2010. Entre las alteraciones de la convivencia
de los centros se encuentran situaciones como
las de las agresiones a docentes y personal de
servicios de los centros educativos navarros. 

Es esta una cuestión preocupante que el
departamento debe abordar de manera decidida. 

En el curso 2017-2018 fueron 178 agresiones.
De ellas, 165 a docentes y 13 a personal de servi-
cio de los centros. De todas ellas, 134 (75%) la
víctima ha sido una mujer. 

Por etapas educativas, 113 fueron en colegios
públicos, 47 en centros de ESO y Bachillerato, 14
en colegios públicos de educación especial, 3 de
Formación Profesional y 1 en la ciudad de la
Música. 

De las 178 agresiones, 138 (77%) fueron reali-
zadas por el alumnado, 28 (15%) por un familiar
de alumno, 2 conjuntamente por alumno y un
familiar y otras 3 por una exdocente, un empleado
municipal y una persona ajena al centro respecti-
vamente. En 6 agresiones los responsables de la
agresión fueron desconocidos. 

Ante la situación descrita, el Gobierno de
Navarra debe actuar de manera decidida estable-
ciendo medidas puntuales que posibiliten erradi-
car o disminuir a su mínima expresión este tipo de
actos violentos. Dichas medidas deberán profun-
dizar en las ya establecidas, en otras nuevas y se
analizarán y pondrán en marcha contando con el
consenso de todos los agentes implicados en la
comunidad educativa de los centros educativos:
docentes, equipos directivos, familias, alumnos,
sindicatos o entidades locales, etc. 

Moción por la que se insta al Departamento de Educación a poner en mar-
cha un Plan de Actuación para abordar las agresiones a los docentes y
personal de servicio de los centros escolares navarros

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS
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La prevención es fundamental pero también lo
es la claridad de ideas a la hora de actuar ante
este tipo de situaciones. Más aún teniendo en
cuenta la importante labor formativa que realizan
los docentes con los niños y adolescentes, que
deberá ser destacada y puesta en valor por las
Administraciones Públicas a través de las corres-
pondientes iniciativas que permitan concienciar a
la sociedad de dicha responsabilidad. 

Por todo ello, se presenta la siguiente propues-
ta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Educación a poner en marcha un Plan
de Actuación para abordar las agresiones a los

docentes y personal de servicio de los centros
escolares navarros. Dicho plan contendrá un aná-
lisis y evaluación de los planes de convivencia de
los centros educativos y las medidas puntuales
precisas para abordar la cuestión. El plan será
consensuado con la comunidad educativa (equi-
pos directivos, sindicatos y representantes de las
familias de los alumnos). A su vez, se establecerá
una campaña, dirigida a la comunidad educativa y
a la sociedad en su conjunto, sobre la importancia
de la labor docente y formativa que realizan los
docentes en los centros educativos. 

Corella, 21 de agosto de 2018 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras 

Retirada de mociones presentadas por el Grupo Parlamentario Partido
Socialista de Navarra

En sesión celebrada el día 10 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada de la retirada de las
siguientes mociones, presentadas por el Grupo
Parlamentario Partido Socialista de Navarra:

9-16/MOC-00173

9-17/MOC-00017

9-17/MOC-00051

9-17/MOC-00068

9-17/MOC-00087

9-17/MOC-00089

9-17/MOC-00127

9-17/MOC-00153

9-17/MOC-00157

9-18/MOC-00046

9-18/MOC-00078

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre las aglomeraciones que se producen para que los vehículos
pasen la ITV

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS GARCÍA ADANERO

En sesión celebrada el día día 10 de septiem-
bre de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
aglomeraciones que se producen para que los
vehículos pasen la ITV, formulada por el Ilmo. Sr.
D. Carlos García Adanero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos García Adanero, miembro de las Cortes
de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su respuesta por escrito al vicepresi-
dente económico del Gobierno de Navarra, Manu
Ayerdi, la siguiente pregunta. 

- Ante las aglomeraciones que se producen
para que los vehículos pasen la ITV, ¿tiene el
Gobierno prevista alguna iniciativa? 

Pamplona a 5 de septiembre de 2018

El Parlamentario Foral: Carlos García Adanero 

Pregunta sobre el número de profesores contratados para el curso 2018-
2019 en Educación Infantil y Primaria

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día día 10 de septiem-
bre de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el
número de profesores contratados para el curso
2018-2019 en Educación Infantil y Primaria, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higue-
ras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
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senta para su respuesta por escrito la siguiente
pregunta: 

-Número de profesores contratados para el
curso 2018-2019 en Educación Infantil y Primaria
consecuencia de la disminución de horas de
docencia directa de los docentes 

Especifíquese por centro, localidad y modelo
lingüístico. 

-¿Algún centro ha transmitido al departamento
que se han perdido horas de apoyo al alumnado
consecuencia de dicha disminución horaria y la no
contratación de más docentes? ¿Qué solución ha
dado el departamento al respecto para que dichos
alumnos no pierdan dichos apoyos? 

Corella a 6 de septiembre de 2018 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras 

Pregunta sobre la convocatoria a los directores de centros educativos
públicos a la tradicional convocatoria de comienzo de curso escolar

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día día 10 de septiem-
bre de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la con-
vocatoria a los directores de centros educativos
públicos a la tradicional convocatoria de comienzo
de curso escolar, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su respuesta por escrito la siguiente
pregunta: 

-¿Va a convocar el Departamento de Educa-
ción a los directores de los centros educativos
públicos a la tradicional convocatoria de comienzo
de curso escolar? En caso, afirmativo ¿qué
fechas y temas contempla? y, en caso negativo,
¿cuáles son los motivos para no hacerlo?

Corella a 6 de septiembre de 2018 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 
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En sesión celebrada el día día 10 de septiem-
bre de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las pla-
zas de maestros de Educación Infantil y Primaria
que van a formar parte de la convocatoria de ofer-
ta pública de empleo prevista para 2019, formula-
da por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo

dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su respuesta por escrito las siguientes
preguntas: 

-¿Qué plazas de Maestros de Infantil y Prima-
ria van a formar parte de la convocatoria de oferta
pública de empleo previstas para el año 2019? 

-¿Qué calendario tiene previsto establecer el
departamento para dicha convocatoria? 

-¿Va a introducir alguna novedad en relación
con las realizadas en 2016? 

-¿Tiene previsto establecer alguna modifica-
ción en la Orden Foral 51/2018, que regula las
normas de gestión de listas de contratación de
personal docente al servicio del Departamento de
Educación? 

-¿Qué número de plazas en función de los
perfiles lingüísticos se van a exigir? ¿Cuántas en
castellano y cuántas en euskera? 

Corella a 6 de septiembre de 2018 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 

Pregunta sobre las plazas de maestros de Educación Infantil y Primaria
que van a formar parte de la convocatoria de oferta pública de empleo
prevista para 2019

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

Pregunta sobre el coste de los actos organizados por la Fundación Arqui-
tectura y Sociedad

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

En sesión celebrada el día día 10 de septiem-
bre de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el coste
de los actos organizados por la Fundación Arqui-
tectura y Sociedad, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, parlamentario foral
adscrito al Grupo Parlamentario de EH Bildu
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Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, realiza al Gobierno de Nava-
rra la siguiente pregunta para que sea respondida
de manera escrita: 

Con respecto a los actos organizados por la
Fundación Arquitectura y Sociedad de cuyo patro-

nato es patrono Nasuvinsa, este parlamentario

desea conocer una relación del coste de cada uno

de los conceptos de dicha jornada. 

En lruñea, a 6 de septiembre de 2018

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

Pregunta sobre la documentación económica exigida en los convenios sus-
critos por el Departamento de Derechos Sociales o empresas públicas
dependientes del mismo

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

En sesión celebrada el día día 10 de septiem-
bre de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la docu-
mentación económica exigida en los convenios
suscritos por el Departamento de Derechos
Sociales o empresas públicas dependientes del
mismo, formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga
Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, parlamentario foral
adscrito al Grupo Parlamentario de EH Bildu
Nafarroa, al amparo de lo establecido en el
Reglamento de la Cámara, realiza al Departa-
mento de Derechos Sociales del Gobierno de
Navarra la siguiente pregunta para que sea res-
pondida de manera escrita: 

Con respecto a los convenios suscritos por el
Departamento de Derechos Sociales o empresas
públicas dependientes del mismo y que implican
un desembolso económico, este parlamentario
desea conocer en cuántos de ellos son exigidos
documentación económica acreditativa de los
gastos realizados 

En lruñea, a 6 de septiembre de 2018

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro
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En sesión celebrada el día 3 de septiembre de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Con fecha 25 de mayo de 2018 ha entrado en
vigor el nuevo Reglamento Europeo 2016/679 de
Protección de Datos de Carácter Personal
(RGPD). Entre sus otras novedades el artículo 37
RGPD dispone que los responsables y encarga-
dos de tratamiento deben designar un Delegado
de Protección de Datos (DPD), cuando el trata-
miento lo lleve a cabo una autoridad u organismo
público. 

La posición y funciones del Delegado se regu-
lan en el propio RGPD, previendo que el Delega-
do sea la persona encargada de informar a la
entidad responsable sobre sus obligaciones lega-
les en materia de protección de datos, así como
de velar o supervisar el cumplimiento normativo al
respecto y de cooperar con la autoridad de control
y actuar como punto de contacto entre ésta y la
entidad responsable. 

En cuanto al perfil del delegado el Reglamento
determina que sea designado atendiendo a sus
cualidades profesionales y, en particular, a sus
conocimientos especializados del Derecho y la
práctica en materia de protección de datos. En
este sentido la Mesa de la Cámara ha encomen-
dado el desempeño de esta función al Servicio
Jurídico al nombrar delegada de protección de
datos personales a una letrada de la Cámara. 

Se trata por lo tanto de una nueva figura que
la Mesa del Parlamento de Navarra debe regular,
de un modo acorde con lo previsto en el RGPD y
en la medida que la Administración parlamentaria
goza de autonomía y su desempeño se ha enco-
mendado al personal de la propia Cámara. 

Por lo expuesto, y en el ejercicio de las facul-
tades conferidas por el artículo 37.1.1ª del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, la Mesa de la
Cámara, SE ACUERDA:

1.º Regular la figura de la delegada o delega-
do de Protección de Datos del Parlamento de
Navarra:

“Creación de la figura de delegada o
delegado de Protección de Datos del

Parlamento de Navarra

Artículo 1. Objeto.

1. El presente acuerdo tiene por objeto regular
la figura de la delegada o delegado de Protección
de Datos de la Administración parlamentaria
(DPD).

2. En el ejercicio de su función, la delegada o
delegado de Protección de Datos gozará de inde-
pendencia tanto orgánica como funcional.

3. A los efectos organizativos y presupuesta-
rios, la delegada o delegado de Protección de
Datos estará adscrita a la Secretaría General-
Letrada o Letrado Mayor, sin que esto afecte a su
autonomía e independencia.

Artículo 2. Nombramiento y cese.

1. La función de delegada o delegado de Pro-
tección de Datos en la Administración parlamen-
taria será desempeñada por los letrados y letra-
das del Parlamento de Navarra.

2. La delegada o delegado será nombrada por
la Mesa del Parlamento de Navarra a propuesta
del letrado o letrada mayor y lo será por un año.

3. La función de delegada o delegado será
compatible con el ejercicio de las funciones inhe-
rentes a las letradas y letrados del Parlamento de
Navarra.

4. La delegada o delegado solo cesará por las
siguientes causas:

a) Por finalizar el periodo para el que fue nom-
brada.

Creación de la figura de delegada o delegado de Protección de Datos del
Parlamento de Navarra

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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b) A petición propia.

c) Por estar incursa en alguna causa de incom-
patibilidad.

d) Por incapacidad sobrevenida para el ejerci-
cio de sus funciones.

e) Por incurrir en alguna causa que como per-
sonal funcionario conlleve la separación del servi-
cio.

f) Por incumplimiento grave de sus obligacio-
nes.

5. El nombramiento y cese de la delegada o
delegado de Protección de Datos se comunicará a
la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 3. Funciones.

1. Son funciones principales de la delegada o
delegado de Protección de Datos:

a) Informar y asesorar a la Mesa del Parlamen-
to de Navarra y al personal de la Cámara que se
ocupe del tratamiento, de las obligaciones que les
incumben en virtud de la normativa aplicable en
materia de protección de datos.

b) Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto
en la normativa de protección de datos por parte
de la Administración parlamentaria encargados
del tratamiento en materia de protección de datos
personales, incluida la asignación de responsabili-
dades, la concienciación y formación del personal
que participa en las operaciones de tratamiento, y
las auditorías correspondientes.

c) Ofrecer el asesoramiento que se le solicite
acerca de la evaluación de impacto relativa a la
protección de datos y supervisar su aplicación de
conformidad con la normativa que resulte de apli-
cación.

d) Cooperar con la Agencia Española de Pro-
tección de Datos en sus funciones de autoridad
de control.

e) Actuar como punto de contacto de la Agen-
cia Española de Protección de Datos para cues-
tiones relativas al tratamiento, incluida la consulta
previa prevista en la normativa de aplicación, y
realizar consultas, en su caso, sobre cualquier
otro asunto.

f) Ejercer todas las demás funciones previstas
para la delegada o delegado por el ordenamiento
jurídico en materia de protección de datos. 

2. La delegada o delegado de Protección de
Datos dirigirá sus informes y recomendaciones
directamente a la Mesa del Parlamento de
Navarra.

Artículo 4. Medios materiales y contacto
público.

1. La función de delegada o delegado de Pro-
tección de Datos no conllevará ningún tipo de
retribución básica o complementaria asociada a
su ejercicio.

2. Para el ejercicio de su función, la delegada
o delegado contará con el apoyo y soporte técnico
del personal técnico informático del Parlamento
de Navarra.

3. La página web del Parlamento de Navarra
recogerá en lugar visible los datos de contacto de
la delegada o delegado de Protección de Datos. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra”.

2.º Ordenar la publicación de este acuerdo en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y en
el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 3 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Ponencia sobre la proposición de Ley Foral de Vida Digital

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA, INTERIOR Y JUSTICIA

Ponencia para la elaboración de un informe sobre propuestas dirigidas a
impulsar el empleo femenino de calidad y a reducir brecha de la des-
igualdad

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE RELACIONES CIUDADANAS E INSTITUCIONALES

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra del acuerdo de creación de una
ponencia para la elaboración de un informe sobre
propuestas dirigidas a impulsar el empleo femeni-
no de calidad y a reducir brecha de la desigual-
dad, aprobada por la Comisión de Relaciones
Ciudadanas e Institucionales del Parlamento de
Navarra, en sesión celebrada el día 12 de sep-
tiembre de 2018, cuyo texto se inserta a continua-
ción:

En sesión celebrada el día 12 de septiembre
de 2018, la Comisión de Relaciones Ciudadanas
e Institucionales del Parlamento de Navarra adop-
tó el siguiente Acuerdo:

“1.º Crear una ponencia en el seno de la Comi-
sión de Relaciones Ciudadanas e Institucionales
para la elaboración de un informe sobre propues-
tas dirigidas a impulsar el empleo femenino de
calidad y reducir la brecha de la desigualdad.

2.º Dar un plazo hasta las 14 horas del día 13
de septiembre de 2108 para que cada Grupo Par-
lamentario y Agrupación de Parlamentarios y Par-
lamentarias Forales designe su representante en
la ponencia referida mediante escrito dirigido a la
Mesa de la Cámara. También se designará en
dicho escrito a un Parlamentario del respectivo
Grupo o Agrupación que pueda sustituir a aquel
representante cuando sea preciso.

3.º Una vez designados los representantes, la
Mesa acordará la fecha en que se constituirá la
ponencia e iniciará sus trabajos.

4.º El plazo para la elaboración del informe
finalizará a los seis meses de la constitución de la
ponencia 

5.º Elevar el presente acuerdo a la Mesa de la
Cámara para que disponga lo necesario sobre la
composición y constitución de la referida Ppnencia”.

Pamplona, 12 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra del acuerdo de creación de una
ponencia sobre la proposición de Ley Foral de
Vida Digital, aprobada por la Comisión de Presi-
dencia, Función Pública, Interior y Justicia del
Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el
día 12 de septiembre de 2018, cuyo texto se
inserta a continuación:

“1.º Crear una ponencia en el seno de la
Comisión de Presidencia, Función Pública, Inte-
rior y Justicia sobre la proposición de ley foral de
Vida Digital.

2.º Dar un plazo hasta las 14 horas del día 13
de septiembre de 2108 para que cada Grupo Par-
lamentario y Agrupación de Parlamentarios y Par-
lamentarias Forales designe su representante en

la ponencia referida mediante escrito dirigido a la
Mesa de la Cámara. También se designará en
dicho escrito a un Parlamentario del respectivo
Grupo o Agrupación que pueda sustituir a aquel
representante cuando sea preciso.

3.º Una vez designados los representantes, la
Mesa acordará la fecha en que se constituirá la
ponencia e iniciará sus trabajos.

4.º El plazo para la elaboración del informe
finalizará a los seis meses de la constitución de la
ponencia 

5.º Elevar el presente acuerdo a la Mesa de la
Cámara para que disponga lo necesario sobre la
composición y constitución de la referida ponencia”.

Pamplona, 12 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Normas que regirán la actividad de los Servicios de la Cámara para garan-
tizar la publicidad de las sesiones de los órganos de la Cámara, así
como las actividades extraparlamentarias que se celebran en su sede.

En sesión celebrada el día 10 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Jefe del Servicio de Prensa, Publicaciones y
Protocolo ha presentado una propuesta para
regular el régimen de publicidad de las sesiones
de los órganos de la Cámara (Pleno, Comisiones,
Sesiones de Trabajo y Ponencias), así como de
las actividades extraparlamentarias que se cele-
bran en la sede de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
37 de Reglamento del Parlamento de Navarra, se
ACUERDA:

1.º Aprobar las Normas que regirán la actividad
de los Servicios de la Cámara para garantizar la
publicidad de las sesiones de los órganos de la
Cámara (Pleno, Comisiones, Sesiones de Trabajo y
Ponencias), así como de las actividades extraparla-
mentarias que se celebran en la sede de la Cámara:

“Primera. Las sesiones del Pleno y de las
Comisiones ordinarias, especiales y de investiga-
ción deberán ser grabadas y transmitidas en direc-
to por medios audiovisuales (www.parlamentode-
navarra.es), y los registros sonoros y los registros
de imagen archivados en la videoteca con fines de
archivo en interés público, fines de investigación
histórica o fines estadísticos. Cuando las sesiones
del Pleno y de las comisiones tengan carácter
secreto, las sesiones deberán ser grabadas, y los
registros sonoros y de imagen archivados, preser-
vando el carácter secreto del archivo.

Segunda. Las sesiones del Pleno y de la Comi-
sión de Régimen Foral deberán ser transcritas y
editadas para su publicación en el Diario de Sesio-
nes de la Cámara, en soporte electrónico y firmado
digitalmente y en soporte papel con fines de archi-
vo, de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo de
la Mesa del Parlamento de Navarra de 6 de febrero
de 2012. Los Diarios de Sesiones del Pleno y de la
Comisión de Régimen Foral se publicarán en la
página web oficial de la Cámara y en la Intranet.

Tercera. Las sesiones de las comisiones ordi-
narias dedicadas al control del Gobierno, cuyo
orden del día contenga comparecencias informati-
vas de miembros del Gobierno, preguntas o
mociones, y las sesiones de las comisiones espe-
ciales y de las comisiones de investigación que
sean públicas deberán ser transcritas y editadas

en formato similar al del Diario de Sesiones y se
publicarán en la página web del Parlamento de
Navarra y en la Intranet.

Cuarta.  Las sesiones de trabajo de las comi-
siones ordinarias, especiales y de investigación,
que sean abiertas a los medios de comunicación,
deberán ser grabadas, transmitidas en directo por
medios audiovisuales (www.parlamentodenava-
rra.es) y los registros sonoros y de imagen archi-
vados en la videoteca. Cuando las sesiones de
trabajo de las comisiones tengan carácter secre-
to, las sesiones deberán ser grabadas, y los
registros sonoros y de imagen archivados, preser-
vando el carácter secreto del archivo. Estas
sesiones no se transcriben.

Quinta. Las sesiones de las ponencias de las
comisiones no serán grabadas ni transcritas, ni se
emitirán en directo por medios audiovisuales
(www.parlamentodenavarra.es), salvo que,
mediante acuerdo de la Mesa del Parlamento de
Navarra, se disponga una actuación diferente.

Sexta. Las actividades extraparlamentarias
(jornadas, conferencias, sesiones plenarias del
Parlamento Abierto, Parlamento Joven o sesiones
de escolares y colectivos…..), organizadas a pro-
puesta de agentes externos a la Cámara y autori-
zadas por la Mesa para su celebración en la sede
del Parlamento de Navarra, serán grabadas y
transmitidas en directo por medios audiovisuales
(www.parlamentodenavarra.es), y los registros
sonoros y de imagen archivados en la videoteca,
salvo que, mediante acuerdo de la Mesa del Par-
lamento de Navarra, se disponga una actuación
diferente. Con carácter previo a proceder a la gra-
bación, transmisión en directo por medios audiovi-
suales y al archivo en la videoteca de los registros
sonoros y de imagen de las actividades extrapar-
lamentarias, deberá constar el consentimiento por
parte de las personas participantes en los mismos
para autorizar el tratamiento de las imágenes por
el Parlamento de Navarra”.

2.º El presente acuerdo deja sin efecto los
acuerdos de la Mesa del Parlamento de Navarra de
19 de abril de 1993 y de 23 de noviembre de 2009.

3.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 10 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite para su deliberación ante
el Pleno, conforme al artículo 201 del Reglamento
de la Cámara, la comunicación del Gobierno de
Navarra en la que se solicita la celebración de un
debate de política general sobre el estado de la
Comunidad Foral.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 10 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Comunicación del Gobierno de 
Navarra al Parlamento de Navarra
para la celebración del debate sobre
el estado de la Comunidad en 2018

El artículo 201 del Reglamento del Parlamento
de Navarra establece que al comienzo de cada
primer periodo de sesiones del año legislativo,
con excepción de aquellos en los que se haya
realizado el debate de investidura del Presidente
del Gobierno, o se celebren elecciones en Nava-
rra en dicho periodo, el Pleno de la Cámara se
reunirá de forma extraordinaria para realizar un
debate de política general sobre el estado de la
Comunidad.

En el apartado primero de dicho artículo se
señala que el Gobierno de Navarra podrá remitir
al Parlamento una comunicación sobre la política
general y el estado de la Comunidad, para su
debate en el citado Pleno.

Tras años de severa crisis económica, los
principales datos socio-económicos atestiguan
que, aunque aún queda camino por recorrer,
Navarra comienza poco a poco a restablecer su

situación. En este sentido, la estabilidad ha sido
uno de los factores esenciales para que Navarra
a lo largo de la legislatura haya podido avanzar
en cohesión e integración social así como en des-
arrollo económico.

La negociación y el acuerdo político entre dife-
rentes fuerzas políticas con mayoría parlamenta-
ria ha sido la característica más relevante de esta
legislatura. Hemos convertido el diálogo político
en una herramienta a favor de la estabilidad. Lo
que nos ha permitido acometer en el último año
proyectos importantes y de gran calado social
como la nueva Ley de Residuos, referente a nivel
europeo, una pionera Ley de Contratos Públicos o
la Ley Foral de Ciencia y Tecnología, entre otros.

Esta estabilidad cobra especial valor si tene-
mos en cuenta la situación de bloqueo institucio-
nal a la que los últimos gobiernos habían sumido
a la Comunidad Foral de Navarra o la situación
vivida durante esta legislatura en el Estado,
donde durante este tiempo hemos asistido a dos
procesos electorales y una moción de censura.
Mientras, en Navarra hemos contado con un
gobierno sólido y estable.

A lo largo de estos tres años hemos sido capa-
ces de trabajar la negociación y el diálogo entre
diferentes, algo que no siempre ha sido fácil, ya
que los acuerdos requieren de cesiones y genero-
sidad de todas las partes. Sin duda, esa misma
capacidad de diálogo y acuerdo seguirá siendo
necesaria en este periodo final de la legislatura
para poder dar salida a las necesidades reales de
la sociedad navarra e impulsar iniciativas y pro-
yectos de futuro.  

Retos de cara a los próximos meses que
podemos afrontar en un contexto positivo, en el
que la economía navarra acumula un crecimiento
anual del 3,4%. Cabe recordar que en el segundo
trimestre se ha repetido el avance del 1,0% en el
PIB registrado durante los tres primeros meses
del año, un comportamiento que no se producía

Comunicación del Gobierno de Navarra al Parlamento de Navarra para la
celebración del debate sobre el estado de la Comunidad en 2018
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desde 2006. Esta evolución contrasta con la del
Estado donde se ha producido una ralentización,
con un crecimiento del 0,7% trimestral y el 2,7%
interanual. Unos datos que vienen a constatar que
el perfil de Navarra es más dinámico, y que van
en la línea de los diferentes indicadores coyuntu-
rales que muestran que la actividad económica y
empresarial de Navarra es sólida y firme. 

Este escenario de crecimiento económico tam-
bién está teniendo su reflejo en el empleo. Según
los últimos datos publicados por la EPA, Navarra
creó 7.900 empleos en el segundo trimestre del
año, siendo además la comunidad con menor tasa
de paro en el Estado, al situarse en el 9,93%,
cinco puntos por debajo de la media estatal. En
cuanto a la calidad del empleo, pese a la evolu-
ción claramente positiva de 2017, año en que los
salarios subieron un 4,1%, siendo Navarra la
comunidad autónoma donde más crecieron, toda-
vía hay diferencia con las medias salariales de
2008, así como un comportamiento que no es
homogéneo en todos los niveles de renta. Por
ello, este tema seguirá siendo una prioridad esen-
cial del Gobierno en los próximos meses, así
como el de atajar la siniestralidad laboral. 

Asimismo, la marcha de la economía ha tenido
un claro reflejo en la recaudación, que ha recupe-
rado importes previos a la crisis gracias también
al nuevo acuerdo en torno al Convenio Económico
firmado con el Estado, a unas cuentas equilibra-
das con la realidad de Navarra, y a una reforma
fiscal necesaria y progresiva. 

De esta forma, Navarra ha saneado sus cuen-
tas, el ratio de solvencia económica ha pasado de
estar en A- al máximo posible A+ y ha pasado a
contar con una tesorería de 631 millones a finales
de 2017, frente a los poco más de 50 millones de
finales de 2015. Navarra, de hecho, ha cerrado
las cuentas con superávit por primera vez en 10
años. Todo esto al tiempo que se aprobaban tres
Presupuestos Generales de Navarra en tiempo y
forma, que han supuesto un incremento de gasto
responsable sin lastrar las arcas forales. 

Y en estos momentos el Gobierno de Navarra
ya trabaja en la elaboración de los Presupuestos
Generales de Navarra para 2019, que propondrá
para su debate y aprobación al Parlamento de
Navarra. Unas cuentas que darán continuidad a la
apuesta por el impulso de la economía y el
empleo y la inversión en las áreas sociales. Cabe
reseñar que Navarra lidera el gasto social por
habitante en el Estado con 3.247€ al año. Gasto
social que ha servido, por ejemplo, para reducir
significativamente las tasas de pobreza, para
reducir las listas de espera, para complementar

las pensiones o para aumentar de manera sustan-
cial la atención a las personas dependientes.

En materia educativa, se han dedicado impor-
tantes esfuerzos a tratar de revertir los recortes
que se habían llevado a cabo en la pasada legis-
latura, y así recientemente firmábamos el pacto
para la mejora de la calidad de la enseñanza
pública en Navarra con el mayor respaldo de su
historia, acuerdo que viene a sumarse al ya alcan-
zado para la enseñanza concertada. 

Estos tres años de legislatura han servido,
además, para consolidar Navarra como un espa-
cio de paz y convivencia. Una tarea en la que este
Gobierno se ha empeñado y se seguirá empeñan-
do con firmeza, reparando a los familiares de las
víctimas del 36 que buscaban los restos de los
suyos,  trabajando por el establecimiento de la
dignidad institucional desde los actos de reconoci-
miento a la generalidad de las víctimas y aten-
diendo, en muchos casos por primera vez, a fami-
liares de víctimas de ETA. Esfuerzos que también
seguirán ahondando en el compromiso convenci-
do emprendido por el Gobierno con las políticas
de igualdad.

En el marco de relaciones con nuestro entor-
no, Navarra va recuperando su voz propia en el
contexto internacional. De este modo, resulta
esencial la apuesta por la presencia de Navarra
en Europa, con elementos clave como el plan de
Acción Europeo, que está dando importantes fru-
tos, o la incorporación de Navarra en la Eurorre-
gión, cuya presidencia Navarra asume desde este
año y hasta 2020.

Todo esto sin perder de vista la relación con el
Gobierno del Estado, a cuyo Presidente solicité
una reunión el pasado mes de junio para abordar
entre ambas instituciones temas de interés gene-
ral para Navarra. En especial, le indicaba la nece-
sidad de superar los límites que nos impone la
Ley de Estabilidad Presupuestaria para poder rea-
lizar inversiones financieramente sostenibles.

A través de estos temas, y de otros que sin
duda surgirán en el debate, la ciudadanía podrá
conocer la acción del Gobierno, así como los
diferentes posicionamientos de los distintos gru-
pos políticos. El Gobierno de Navarra acudirá
con disposición abierta y receptiva a las aporta-
ciones que se hagan que tengan como fin contri-
buir a un futuro común mejor para todas y todos,
en lo que espero y deseo sea un debate sereno
y constructivo.

En consecuencia, le transmito la decisión del
Gobierno de Navarra de promover el debate del
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Estado de la Comunidad Foral en el Parlamento
de Navarra. 

Pamplona, 5 de septiembre de 2018

La Presidenta del Gobierno de Navarra: Uxue
Barkos Berruezo
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